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PRESIDENTE: Líderes representativos de nuestra ciudad, a la 

planta del concejo, a los contratistas y por supuesto un saludo 

especial a todos los ciudadanos, empezamos la plenaria virtual 

hoy, por favor pidiéndoles el inmenso favor que compartan el 

link de Facebook y de twitter para que las personas de 

Bucaramanga puedan llegarles esta transmisión tan importante en 

la cual estamos escuchando a los diferentes sectores de la 

ciudad y grupos poblacionales para hacer un mejor plan de 

desarrollo y de verdad llevarlo a una discusión con argumentos 

y que sea incluyente y participativo; secretario por favor 

hacemos verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: Buenas tardes, un saludo muy especial para todos 

los líderes, presidentes, representantes de los grupos 

poblacionales y demás, a los honorables conejales y a los 

funcionarios del concejo municipal y a la alcaldía, agradecemos 

su asistencia  y desear que esta plenaria sea  beneficiosa para 

todos. Llamado a lista y verificación del quórum honorables 

concejales. Señor presidente han respondido a lista 17 

honorables concejales por lo tanto  hay quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario por favor leemos  el orden del 

día. Secretario no se le escucha 

 

SECRETARIO: Orden del día. 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum 

SEGUNDO: Lectura, discusión  y aprobación del orden del día. 

TERCERO: Lectura y aprobación de actas. 

CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

QUINTO: Tema: Continuación del estudio en segundo debate del 

proyecto de acuerdo N°026 por medio del cual se aprueba el plan 

de desarrollo "Bucaramanga una ciudad de oportunidades" para la 

vigencia 2020 - 2023 en el municipio de Bucaramanga. 

SEXTO: Lectura documentos y comunicaciones 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios 

Bucaramanga, miércoles 13 de mayo del 2020 hora 2:00 p.m.  

Presidente: Jorge Humberto Rangel Buitrago; primer 

vicepresidente: Nelson Mantilla Blanco; segundo vicepresidente: 

Francisco Javier González Gamboa; secretario general: Henry 

López Beltrán, así señor presidente se ha sido leído el 

respectivo orden del día para la respectiva discusión y/o 

aprobación por los honorables concejales presentes en la 

plenaria virtual del día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, honorables concejales aprueban 

el orden del día. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día por los 

honorables concejales de manera virtual señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día secretario. 
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SECRETARIO: Tercero: Lectura y aprobación de actas. Señor 

presidente el día de hoy no se encuentra actas para su 

respectiva aprobación. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Cuarto: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Secretario continuamos con el orden del día. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente para solicitarle una moción de procedimiento.  

 

PRESIDENTE: Moción de procedimiento concejal Fabián. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Bueno muy buenos días para todos, pedirles excusas porque he 

tenido inconvenientes acá de internet y al momento de proyectar 

el video tengo dificultades con el audio. Entonces primero 

darles un saludo especial a todos los líderes que han 

participado hasta el día de hoy, decirle a la administración 

también mis saludos y a la mesa directiva y a todos los 

honorables concejales. Presidente es que yo quisiera decirle a 

los ponentes una recomendación en vista del ejercicio que 

estamos llevando con los diferentes líderes, lideresas y 

sectores de la comunidad, que sería bueno que hiciéramos pues 

mayor claridad, no se si no nos hemos hecho entender, y yo les 

entendí muy bien sus cronograma a los ponentes y es ene sentido 

de enfocar las intervenciones de la ciudadanía para recibir los 

insumos que aporten a la construcción de un modelo de ciudad, 

el desligarnos de la lógica de las necesidades particulares que 

sabemos que son muchas y muy sentidas, solamente con las 

necesidades de mis sectores donde yo soy fuerte electoramente, 

yo tengo una lista inmensa de necesidades, pero mal haría yo en 

empezarlas aquí a discutir en un plan que trata de manejar los 

temas un poco más en el sentido global y discutir lo que 

realmente es más conveniente para ciudad. Yo quiero  hacer 

claridad en esto, en el ejercicio del plan de desarrollo 

anterior con el ingeniero Rodolfo Hernández, quedaron todas 

esas obras particulares, quedaron muchas tantas, quedaron 

muchos proyectos, obras particulares y cuando nosotros entramos 

hacer un ejercicio de control político en el concejo de la 

ciudad de Bucaramanga, nos dimos cuenta que el avance de las 

diferentes  obras pues muchas quedaron inconclusas y en 

veremos. Entonces esta ruta debe ir enfocada en esos términos, 

plantear una mirada global en los temas de ciudad, que sean 

discutidos, que nosotros podamos tener esos aportes y 

pensamientos de cada uno de estos líderes, de cada uno de estos 

sectores, pero de manera constructiva y creo que hacia allá 

deberíamos enfocar las intervenciones de la gente presidente 

porque si no nosotros vamos a resultar con una lista de 

necesidades particulares y más adelante el inconveniente viene 

hacia nosotros mismos, en el debate que le damos al concejo, 

¿por qué inconveniente? Porque las personas van a sentir que 

les faltamos el respeto, que las escuchamos por escucharlas y 

que ninguna de esas necesidades particulares quedaron incluidas 

en el plan de desarrollo. Entonces yo si pienso que hay que 
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hacerles claridad pues en el enfoque de su intervención, a los 

ponentes les pido de manera muy respetuosa pues que tratemos de 

hacer esta estrategia muy óptima para la ejecución de la 

discusión del plan, porque las necesidades repito son muchas y 

esas obras particulares que se van hacer en los diferentes 

sectores pues es un trabajo que vamos hacer próximamente 

nosotros en nuestro ejercicio   político con los líderes de los 

barrios, los ediles, los comunales, los presidentes de junta, 

gestionando de manera articulada con planeación. Entonces yo no 

quiero que después los líderes y las personas que estamos 

escuchando, salgan en contra del concejo municipal, diciendo 

que todos los requerimientos que tienen cada una de las comunas 

y cada uno de los barrios no quedaron incluidos en el plan de 

desarrollo, porque eso es lo que se nos avecina y nosotros no 

podemos caer en ese error, gracias señor presidente.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Presidente, presidente 

 

PRESIDENTE: Concejal Francisco. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Presidente para pues digamos que para responder la 

solicitud de aclaración que está haciendo el compañero Fabián, 

efectivamente con el compañero Luis, con el equipo que está 

haciendo la coordinación y con el cual se inscribieron todas 

las personas que hoy están aquí y las que han venido 

participando  en estas sesiones de unidades territoriales de 

participación, que no son otra cosa que la representación de 

los barrios, que es la representación de cada uno de los 

sectores de nuestra ciudad, que quieren ser escuchados hoy 

aquí; efectivamente yo creo que para todo el mundo es claro que 

lo que hoy estamos es escuchando puntualmente las necesidades 

más sentidas de esos sectores y esas son necesidades que se le 

transmiten a la administración que está acá presente para que 

se evalúe y hoy aplaudo que el señor alcalde en las redes 

oficiales haya anunciando que se va a seguir escuchando y que 

se va a tener en cuenta muchas de las necesidades de la 

comunidad, no quiere decir que lo que cada uno de nuestros 

líderes, de nuestros amigos que representan a la ciudad, lo que 

dicen ellos acá pues se va a cumplir, solo que nosotros 

queremos darle esa oportunidad a toda la ciudadanía de que, 

digamos ese sentir, esas necesidades que tienen sean escuchadas 

por nosotros los concejales y por la administración, ya que 

nosotros digamos no tenemos la capacidad de ejecución, sino 

simplemente del control político y por eso dentro de esa 

capacidad y como ponente para mí lo más importante y para todos 

los concejales es que la ciudadanía sea escuchada, para mí es 

fundamental eso y ya pues todos conocemos que el presupuesto 

del país, del departamento y de la ciudad fue afectado digamos 

de manera perjudicial bastante para todos y que el presupuesto 

que tiene nuestro plan de desarrollo no es el que quisiéramos, 

es un presupuesto bastante reducido, pero indudablemente yo 

creo que aquí todas las personas que participan, los ediles, 

los presidente de junta, los líderes que representan los 

sectores, tienen claro que se les ha solicitado hablar de los 

aspectos más importantes de cada uno de sus sectores y 
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esperamos reitero que eso sea escuchado por la administración y 

esperamos entre todos poder pues destacar y gestionar 

principalmente por la administración esas líneas, esos 

proyectos que son digamos de mayor relevancia, que se puedan 

financiar por nuestra ciudad, pero ya para terminar mi 

intervención creo que lo más importante y lo que la gente más 

nos pide es que quiere evidentemente que se le escuche y que se 

le tenga en cuenta y eso es lo que queremos como concejales hoy 

acá, brindarles ese espacio; gracias señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Segundo ponente concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Gracias presidente, un cordial saludo para todos 

nuevamente buenas tardes. Como lo dice mi compañero el 

honorable concejal Francisco, nosotros hemos sido claros con el 

cronograma que hemos planteado para la comunidad, lo que 

interesa es la socialización como lo ha pedido la comunidad. 

Queremos socializar con ustedes, sabemos que  todos tenemos 

necesidades y se están plasmando, sino pero para darle 

respuesta al honorable concejal Fabián, esa es la idea que nos 

den a conocer sus necesidades, pero lo hemos sido muy claros 

diciendo que nuestro plan de desarrollo, es un plan de 

desarrollo donde nosotros estamos viendo las necesidades que va 

a tener la comunidad pero también debemos estar conscientes de 

que estamos viviendo una  situación difícil a través de la 

situación del COVID y que nosotros tenemos que buscar también 

la reactivación económica, vemos también la respuesta positiva 

en el día de hoy del señor alcalde, que es importante estar 

escuchando a la comunidad y como lo hemos mencionado este plan 

de desarrollo “Ciudad de Bucaramanga de oportunidades” que 

estamos en estos momentos analizando no más, porque estamos es 

escuchándolos a ustedes, no significa que ya es el plan de 

desarrollo; entonces es la oportunidad que vamos a tener 

posteriormente nosotros para llevar estas participaciones de 

ustedes a la administración para que la adecuemos en el mismo 

plan de desarrollo, muy claro esto desde un principio y ese es 

el trabajo que hemos venido haciendo y para nosotros lo más 

importante junto con el concejal Francisco, es que queremos que 

los honorables concejales también interpreten este mensaje que 

nos están dando la comunidad. Entonces gracias a ustedes por su 

participación, ha sido una participación muy proactiva y eso es 

lo que nosotros queremos una mejor ciudad, hacer una mejor  

Bucaramanga; muchas gracias señor presidente.  

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Presidente pido la palabra. 

 

PRESIDENTE: ¿Es una moción? 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Es una moción también. 

 

PRESIDENTE: ¿Por qué es una moción? 
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Pues igual como la han tenido los demás concejales 

presidente. 

  

PRESIDENTE: Ah bueno, ilústrenos por favor concejal. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Perfecto presidente, muy buenas tardes, presidente 

quiero agradecerle al señor alcalde Juan Carlos Cárdenas por la 

solicitud que le hice ayer y hoy  dio repuesta, le hemos dicho 

al señor alcalde de Bucaramanga el ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas que estas solicitudes que están haciendo los 

ciudadanos, los líderes en Bucaramanga deben ser tenidas en 

cuenta porque no tendría sentido que los invitáramos aquí a 

participar en estas sesiones y que simplemente sea para 

escucharlos, entonces le  quiero agradecer al alcalde, al 

ingeniero Juan Carlos que aceptó esa solicitud que le hice ayer 

para que sean tenidos en cuenta los líderes con sus 

solicitudes, los verdaderos sabios que tiene la ciudad son los 

líderes, los presidentes de juntas comunales, los integrantes 

de las comunidades de los barrios que conocen la verdadera 

necesidad de cada uno de los sectores. No tendría ningún  

sentido si nosotros escuchamos la comunidad y no llevamos esas 

solicitudes al plan de desarrollo que es la carta de navegación 

para los cuatro años del alcalde Juan Carlos Cárdenas, lo más 

importante es nosotros honorables concejales, señor presidente 

es defender a la gente, nosotros no estamos aquí para defender 

la administración, estamos para defender la gente, estamos para 

defender las solicitudes de la comunidad  por ello le agradezco 

a todos los ciudadanos que están conectados con nosotros, que 

han estado estos días y que van a estar, que traigan todas sus 

necesidades, porque es que yo por ejemplo observo presidente 

que  ya se están adelantando obras allá en los cerros 

orientales de un costo de más de 16.000 millones de pesos y hay 

barrios que están pidiendo andenes, hay barrios que están 

pidiendo arreglo de vías, hay barrios que están pidiendo 

polideportivos, hay barrios que están pidiendo lo más mínimo un 

salón comunal y nunca han sido tenidos en cuenta . Así que yo 

le quiero decir a Bucaramanga a través de esta sesión del 

concejo que a nosotros nos eligieron para defender la ciudad y 

por supuesto que queremos escucharlos y yo solicito que todo lo 

que ustedes van a pedir así sea menor, así sea particular, sea 

tenido en cuenta por este concejo y sea llevado al plan de 

desarrollo que es la carta de navegación de los 4 años, les 

quiero decir ciudadanos lo que no quede en el plan de 

desarrollo, no se puede ejecutar, además le estamos dando 

cumplimiento al voto programático, que es todo lo que se 

ofreció en campaña por parte del señor alcalde, todas esas 

obras y propuestas tienen que estar incluidas en el plan de 

desarrollo 2020 – 2023. Así es de que felicito a los ciudadanos 

por eso trabajo grande que hacen en los barrios y los invito a 

que sigan conectados con nosotros y aquí estaremos defendiendo 

sus propuestas para que estén incluidas en el plan de 

desarrollo, muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, importante la aclaración, vamos a 

continuar con el orden del día señor secretario. 
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SECRETARIO: Sí señor presidente, señor presidente nos 

encontramos en el punto quinto de la continuación del estudio 

en segundo debate del proyecto de acuerdo N°026 por medio del 

cual se aprueba el plan de desarrollo, para que su señoría si  

a bien los considere solicite la verificación de las personas 

presentes y ponentes o la intervención de los concejales y a 

renglón seguido declarar la sesión informal para las 

intervención de los ediles y líderes y lideresas y demás 

representantes que se encuentran hoy de manera virtual. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, entonces vamos a empezar con el 

orden del día, vamos a dar la bienvenida a la unidad 

territorial de participación urbana barrio La Joya, 

Campohermoso, José Antonio Galán, San Miguel y el barrio la 

Victoria, grupo poblacional mujer y género y madres cabeza de 

familia, les pido el favor a los honorables concejales que 

primero cuando pidan la moción de orden, es porque de verdad es 

una moción. Vamos a proceder con las unidades territoriales de 

participación  por favor compartan el link, vamos a estar muy 

atentos honorables concejales, ¿quién habló Leonardo?  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Sí 

presidente, una moción de procedimiento.  

 

PRESIDENTE: Cuando termine de hablar con el mayor de los 

gustos, vamos a tomar lista del gabinete, secretario por favor. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente así se hará. Como primera 

medida señor presidente hay que hacer la claridad para sumercé, 

para los honorables concejales y para todos los intervinientes 

en el día de hoy, que el llamado a lista que se hará de los 

funcionarios de la administración es de acuerdo al listado 

enviado por ellos y así como hoy y los días anteriores ha sido 

de la misma manera, entonces  para dejar constancia que hay 

algunos errores en los nombres o en los funcionarios, ya este 

es el tercer documento que se le ha solicitado actualizado. 

Señor presidente entonces finalizamos con la doctora Jasbleidy 

Tapias Soto Personera encargada de Bucaramanga que no se 

registra y así las cosas en ese orden de ideas y llamado a 

lista respondieron 39 funcionarios de la administración de los 

55 llamados a asistencia señor presidente, entonces señor 

presidente de esa manera ha sido leída en su totalidad el 

llamado a lista de todos los funcionarios, directores, 

representantes de la administración municipal de Bucaramanga de 

la actual vigencia. 

  

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, moción de procedimiento 

concejal Leonardo. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Presidente lo que iba a pedir era que por favor llamaran a 

lista a todos los secretarios y directores de despacho pero ya 

fue hecho, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Ah bueno concejal, listo, concejal Luis Ávila por 

favor para abrir sesión informal. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Presidente muchas gracias para abrir la sesión 

informal. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban sesión informal? 

  

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobada la sesión 

informal por los honorables concejales de manera virtual. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, por favor empezamos con 

el cronograma del día de hoy doctora Claudia, jurídica del 

concejo quien ha estado muy juiciosa en esa tarea, por favor 

empecemos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Muy buenas 

tardes presidente, para todos los concejales y participantes de 

la plenaria, la primera intervención la debe hacer la señora 

Edna Yamile Fuentes, doña Edna está conectada a partir de este 

momento se le escucha doña Edna. Por favor más fuerte señora 

Eda Yamile porque no se le escucha. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA EDNA YAMILE FUENTES: Le extiendo un 

cordial saludo para todas y todos, como ya lo mencionan mi 

nombre es Edna Yamile Fuentes, hago parte de la Fundación Mujer 

y Futuro, la fundación es una organización feminista  que lleva 

muchos años trabajando para que los derechos de las mujeres 

sean garantizados de manera plena y de manera efectiva, esta 

organización a vez como otras tantas organizaciones y como 

muchos colectivos de mujeres confluye o hace parte a su vez del 

movimiento social de mujeres en el departamento, la expresión 

de este movimiento desde el año pasado viene realizando todo un 

proceso de incidencia política, de incidencia colectiva pues en 

los diferentes escenarios políticos, diferentes escenarios 

públicos que se han gestado para el debate en cuanto a los 

derechos de las mujeres y todo esto se ha realizado pues desde 

un ejercicio que se denominó “agenda por los derechos de las 

mujeres”, este fue presentado en el control  de debate  sobre 

los feminicidios el año anterior y desde allí hemos realizado 

pues estas propuestas que nada más recogen las voces de  las 

mujeres, las luchas y sus sentires desde su territorio. 

Entonces para nosotras es una oportunidad valiosa para estar en 

este espacio, particularmente teniendo en cuenta lo que les 

acabó de mencionar queremos hacer pues un reconocimiento a la 

administración del municipio de Bucaramanga, porque en un 

sentido de voluntad política ha logrado incorporar varios de 

los elementos, o de las propuestas que tanto nosotras 

insistimos en esta agenda por los derechos de las mujeres y 

pues se ha rodeado también de un personal idóneo, con un 

enfoque de género real en las diferentes asesorías, líneas y 

coordinaciones que tienen que ver con el tema de mujer y 

equidad de género; en ese sentido para nosotras es muy 

importante aportar al fortalecimiento de este documento 

principalmente y de modo general queremos señalar que el 

documento en sus principios rectores incorpora el enfoque de 

género, sin embargo yo quiero transmitirles  a todas ustedes 
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concejalas y concejales la siguiente inquietud y es que este 

enfoque de género no podemos perder de vista que no se puede 

partir de una idea de igualdad entre hombres y mujeres porque 

no es así, entonces es muy importante en el plano real esta 

igualdad entre hombres y mujeres, aún nos falta mucho trabajo 

para que sea materializada, en ese sentido para nosotras pues 

es importante que ustedes asuman esta lucha, asuman la 

necesidad de revisar cada en meta, en cada indicador de la meta 

correspondiente que se incluya de manera real el enfoque de 

género y estoy hablando de números, estoy hablando de plan de 

porcentajes específicos para las mujeres. Entonces esa es la 

primera inquietud a modo general, ya lo que tiene que ver en un 

sentido particular queremos mencionar muy apremiantemente el 

tema de la mujer rural, en el documento se plantea el 

desarrollo rural sin embargo pues no hay una metas esclarecidas 

para las mujeres, ustedes saben que las mujeres campesinas 

históricamente han sido vulneradas, han sido poco reconocidas, 

poco visibilizadas por el estado y por las administraciones y 

las políticas de igual manera, entonces es importante que nos 

comprometamos con las mujeres campesinas para que ellas tengan 

una verdadera representación en este plan de desarrollo; en 

cuanto a las mujeres rurales ustedes saben que ellas han sido 

mayoritariamente víctimas del conflicto interno que tanto nos 

ha golpeado y pues estas mujeres en términos de cuidado 

realizan tres jornadas laborales al día, o sea es algo que debe 

ponerse en alto relieve y es por ello que la primera indicación 

es que por favor que trabajen el fortalecimiento del 

abastecimiento de las redes de las mujeres, si para que ellas 

tengan la seguridad de que su producción, de que su trabajo va 

a tener realmente la remuneración que corresponde y que además 

va a poder ser comercializado en los diferentes lugares del 

municipio, además porque a través del fortalecimiento de las 

redes también nos menciona de una economía en escala que tiene 

que ver no solamente con la entrega de unidades productivas en 

solitario a las mujeres sino que también las mujeres puedan 

articularse y construir colectivo en torno a sus necesidades y 

de esa manera aportar realmente y en condición de igualdad con 

los hombres a un verdadero desarrollo rural. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Se le acabó el 

tiempo señora Edna Nayibe, continua María Alejandra Rodríguez.  

 

INTERVENCIÓN  DE LA SEÑORA MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ: Hola muy 

buenas tardes a todos los concejales y concejalas del municipio 

de Bucaramanga, muy agradecida por esta invitación, mi nombre 

es María Alejandra Rodríguez Duarte, soy la coordinadora del 

observatorio de los derechos humanos  y paz de la corporación 

universitaria de ciencia y desarrollo Uniciencia, voy a hablar 

desde el enfoque académico, he trabajado muchísimo con el tema 

de mujer y equidad de género, no solamente con la población 

víctima sino también desde el enfoque de los derechos humanos 

como lo hablaba la compañera,  teniendo en cuenta a las mujeres 

son víctimas de la violencia en el marco del conflicto, yo pues 

como tenemos un tiempo más bien corto, quise hacer como un 

resumen de los puntos que considero que son los más importantes 

que he venido trabajando en ese tema y es todo lo que tiene que 
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ver con la violencia de género, entendida esta como los 

diferentes tipos de violencia, como la violencia física, la 

violencia psicológica, la violencia económica, de las que son 

víctimas las mujeres y que sabemos que las cifras van en 

aumento; entonces a mí me llama mucho la atención  que el plan 

de desarrollo digamos tiene algunas metas muy específicas pero 

a mí me gustaría como ahondar un poco en tres grandes 

componentes para que de pronto sean tenidas en cuenta unas 

propuestas desde el punto de vista de la academia y de la 

investigación. El primero es el tema de las rutas de atención, 

como todos ustedes saben las rutas de atención, son las 

instituciones intervinientes en muchos casos no han sido muy 

efectiva para las mujeres víctimas y pues se requiere de una 

meta especifica de evaluación y seguimiento a esa efectividad a 

esa ruta que se ha venido realizando; también una propuesta de 

la generación de una alerta o de un sistema de alerta para que 

cuando llegue un caso todas las instituciones intervinientes 

hagan el seguimiento a los casos, porque ha pasado que muchas 

veces llegan a una institución pero la otra o  la siguiente 

institución no sabe de ese caso, entonces se rompe como el hilo 

conductor y no se tiene cifra reales, todas las instituciones 

tienen cifras diferentes. El segundo punto es el tema de 

prevención y atención, prevención a través de que,  a través de 

identificación de baterías de riesgos a la población víctima y 

vulnerable, sabemos que obviamente la población de mujeres de 

bajos o escasos recursos son muy vulnerables a la violencia, se 

necesita programas de identificación de riesgo con variables 

establecidas, ¿qué son variables?, patrones repetitivos de 

comportamiento, violencia intrafamiliar, condiciones 

psicológicas, entornos, etc. Y en atención el plan de 

desarrollo contempla una atención psico jurídica, pero a mí me 

parece necesario que se abra una red, es decir no solamente 

participe el centro integral para la mujer, sino que puedan 

participar instituciones de educación superior a través de 

consultores jurídicos, puedan participar las organizaciones 

sociales y los organizaciones víctimas de mujeres, para ayudar 

a construir esta asesoría y porque también es importante que se 

toque el tema de los proyectos de vida, las mujeres víctimas de 

violencia necesitan un espacio para  continuar con su vida, es 

decir el primer ciclo después de pasar por una situación como 

es la violencia contra la mujer en las diferentes escalas, 

requiere también de una intervención de su proyecto de vida, 

que tiene que ver un poco con la formalización de esquemas de 

proyectos productivos, organización de empresa y sistemas de 

financiamiento pues para estas mujeres. Y por último el tercer 

punto es el tema de capacitación y comunicación, me parece 

importantísimo que todos los funcionarios públicos estén 

capacitados en temas de género, o sea muchas veces no se ha 

entendido un poco la temática y es importante que la gente que 

atiende a las mujeres víctimas tengan una formación no 

solamente teórica sino también practica en atención a población 

víctima y las estrategias de comunicación pues tiene que ver 

también con las instituciones educativas, que la gente sepa en 

Bucaramanga cuáles son los derechos de las mujeres, cuáles son 

los derechos de las víctimas, cuáles son las cifras, cuáles son 

las aclaraciones en los conceptos y que hayan estrategias de 

comunicación en que este es un problema de todos, no solo de 
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las mujeres, sino es un problema  de la sociedad en general. Y 

por último me gustaría decirles que yo siempre he pensado que 

los  planes de desarrollo  deben tener el enfoque de género 

transversal a todo el plan, es decir si hablamos de un 

componente rural, ahí aparecen las mujeres rurales, si hablamos 

de un componente de empleabilidad y emprendimiento, ahí deben 

aparecen las mujeres, si hablamos de liderazgo, ahí deben 

aparecer las mujeres o sea debe ser transversal.         

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa la 

intervención de la señora Silvia Yáñez, señora Silvia nos 

escucha, señora Silvia la escuchamos, no la estamos oyendo 

señora Silvia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SILVIA YÁÑEZ: Bueno, muy buenas 

tardes a todos los honorables concejales y miembros de la 

administración municipal, así como a todos los líderes y 

lideresas del municipio de Bucaramanga. En primer lugar pues 

manifestar nuestro agrado de encontrar que el plan de 

desarrollo del municipio tiene una visión de ciudad con un 

enfoque de género, que corresponde por supuesto a las 

obligaciones internacionales en esta materia, en la lucha 

contra la desigualdad y en particular en lograr el objetivo 

quinto desarrollo sostenible pues que tiene que ver justamente 

con la igualdad, la equidad entre hombres y mujeres y las 

niñas; sin embargo pues queremos importante también resaltar 

que la administración se haya rodeado de personas pues con toda 

la especialidad para conocer y abordar toda esta temática en 

cabeza de la asesora de equidad de género en este momento, 

igualmente agradecemos al doctor Francisco González por  

agenciar los derechos de las mujeres en el concejo municipal; 

sin embargo pues creemos importante que se haga la revisión de 

algunas de las metas. En primer lugar en relación a la 

financiación, vemos con preocupación que a pesar que las 

mujeres construimos el 50% de la población  y que en efecto una 

de las principales situaciones problemáticas tiene que ver con 

las violencias de géneros, con la violencia intrafamiliar pues 

se destine tan pocos recursos en consideración con lo que se 

destina a otros sectores para los temas de mujeres o para los 

temas de equidad de género que es como la lucha contra la 

desigualdad y en ese sentido quisiéramos que se considerara 

también en primer lugar que Bucaramanga esté a nivel de muchas 

ciudades del país que han avanzado de manera significativa en 

este sentido a través de instancias rectoras de la política 

pública, si no es una secretaría de la mujer, si sea una 

oficina de la mujer y equidad de género, pues es necesario que 

esto tenga un lugar, un espacio y un seguimiento claro y 

definido dentro de la política pública del municipio. En 

segundo lugar es necesario que se actualice y que se ponga como 

meta la actualización de la política pública de la mujer y 

equidad de género y en tercer lugar con relación a las rutas de 

la atención a las violencias contra las mujeres, a las 

violencias de género, pues vemos con preocupación también dos 

cosas, una que las medidas que están allí incluidas, que las 

metas incluidas no contienen o se especifica cuáles son los 

servicios adicionales que se van a prestar para las víctimas de 
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violencia y en segundo lugar que la atención que se pone como 

meta se plantea como 600 personas siendo que las víctimas de 

violencia de genero son más de mil, entonces quizás ahí estamos 

dejando de atender cerca el 50% de esta población que se 

encuentra en riesgo, en riesgo de muerte. Creemos importante 

también que en esta materia haya una política clara de 

seguridad para enfrentar las violencias de género que no las 

hemos incorporado aún en el plan de desarrollo, en materia de 

violencia intrafamiliar y violencias de género exacerbado por 

el contexto del COVID -19 y en ese sentido que se incorpore los 

consejos de seguridad para analizar la situación de las 

mujeres, en segundo lugar no solo mantener como ya  de por si 

dice el plan de desarrollo sino fortalecer a las comisarías de 

familia para que solo una sino varias estén prestando los 

servicios 24 horas y que actualmente tengan la capacidad de 

garantizar la virtualidad, hoy en día no tienen la capacidad, 

ni la infraestructura y es necesario que se destinen recursos 

para este fin, pues esto de la pandemia es por largo alcance y 

finalmente también es necesario que Bucaramanga como las 

grandes ciudades de este país como Medellín Cali, Bogotá, 

Cúcuta tenga una casa refugio, una hogar para albergar a las 

victimas de violencia, Bucaramanga no la tiene, no la tiene el 

departamento de Santander y las mujeres hoy en día siguen 

estando al borde de los homicidios, de los feminicidios con 

gran preocupación, es necesario que se cumpla en ese sentido 

con la resolución 595 del año 2020 y finalmente plantear que 

esta es una necesidad más que sentida por muchas mujeres en la 

ciudad y que cobra mayor urgencia en la medida en que el 

confinamiento y las medidas de restricción y de mayor lugar  en 

los lugares donde está vigente. Y finalmente decir que es 

necesario incluir la equidad productiva, las mujeres son las 

principales afectadas por este confinamiento que tiene que ver 

por un lado con la feminización de la pobreza y por otro lado 

también con el trabajo del cuidado que es tan poco remunerado y 

valorado, así que es necesario realmente que se incorpore una 

meta para la equidad productiva a través de proyectos 

productivos, colectivos e individuales orientados 

fundamentalmente a las mujeres, a las madres cabeza de familia, 

a las organizaciones de mujeres, de manera que se pueda 

apalancar de allí el fortalecimiento productivo de muchas, de 

muchas familias en la ciudad, son ellas las que hoy en día 

están llevando el alimento a la casa y es necesario que esta 

administración tenga en cuenta esta necesidad muy importante 

para el desarrollo, muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa la 

intervención el señor Robinson Josneyder Duarte. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ROBINSON JOSNEYDER DUARTE: Mucho gusto a 

los concejales, a las concejalas, mi nombre es Robinson Duarte, 

soy economista, soy uno de los consejeros territoriales de 

planeación, del actual consejo territorial de planeación, soy 

representante de un ONG que se llama (NO SE ENTIENDE EL AUDIO) 

de Santander quiero manifestarles mi descontento por la forma y 

la dinámica que se ha llevado desde la secretaría de planeación 
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en el consejo territorial (NO SE ENTIENDE EL AUDIO) luego la 

modificación de este documento. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Don Robinson le 

estamos escuchando muy mal, le recomendamos girar la cámara a 

ver si podemos mejorarle el sonido porque se le está escuchando 

entre cortado. 

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ROBINSON JOSNEYDER DUARTE: 

Entonces, se nos hizo una petición sobre nuestro concepto con 

respecto el plan de desarrollo pero ese segundo borrador que 

nos entregaron pues no contemplaban esas posiciones que fueron 

(NO SE ENTIENDE EL AUDIO), a los concejales para que la 

coyuntura no pueda ser excusa para no cumplir con la 

normatividad en los términos de participación. Es necesario 

trabajar el tema de género en una forma más amplia, incluir el 

trabajo con la población diversa (NO SE ENTIENDE EL AUDIO) en 

ninguno de los 4 años se recibió un peso a diferencia de lo que 

dijo el honorable concejal (NO SE ENTIENDE EL AUDIO) que solo 

había una persona encargada en formación y experiencia (NO SE 

ENTIENDE EL AUDIO) como existe en Bogotá donde se pueden 

generar un montón de programas dirigidos a personas con 

orientaciones sexuales y de entidades de genero diversas (NO SE 

ENTIENDE EL AUDIO). 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Don Robinson se 

le escucha muy mal, don Robinson le escuchamos muy mal.  

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ROBINSON JOSNEYDER DUARTE: 

Insto  al alcalde de Bucaramanga a incluir las promesas que 

hizo en su plan de gobierno, porque hoy encontramos que esas no 

van con lo que están en las metas que propone hoy planeación 

(NO SE ENTIENDE EL AUDIO). Porque hay una problemática profunda 

(NO SE ENTIENDE EL AUDIO). 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Perdimos la 

comunicación con el señor Robinson, continúa la señora Laura 

Gómez. Vamos a volver a comunicarnos con el señor Robinson. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA LAURA GÓMEZ: Doctora Claudia muy 

buenas tardes, buenas tardes al concejo de Bucaramanga, a los 

secretarios de despacho y demás funcionarios de la 

administración municipal. Primero que todo doctora Claudia 

pedirle que se incluya para el día de mañana también mi 

participación. Hoy en el tema de equidad de género debemos 

hablar de la siguiente manera, si, las mujeres estamos 

viviendo, siendo víctimas de demasiados conflictos, demasiado 

tema social de la mujer y no queremos que nos quedemos 

solamente en una Constitución Política, donde la Constitución 

habla de equidad de género, pero eso en la realidad no se vive. 

Yo asumo y siento que esta problemática del COVID-19 nos va a 

generar un desafío grande a la mujer, para tener que afrontar a 

la mujer cabeza de familia  el manejo de nuestro hogar de 

manera integrada, qué es de manera integrada, proveer todo lo 
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que en mi casa se genera, yo tengo una propuesta al señor, al 

honorable concejo de Bucaramanga y es la formación de una 

cooperativa integral, cumpliendo todos los lineamientos que 

genera el cooperativismo en Colombia, una cooperativa que se 

genere a través de las comunas de Bucaramanga donde solamente 

la mujer maneje a nivel de reciclaje el tema del vidrio y 

plástico; una cooperativa por comuna pero que se base en que 

todo el reciclaje que se recoge va a llegar a una sola fuente, 

a esa sola fuente si le pido al señor alcalde de Bucaramanga y 

al ente que requiera nuestra ayuda, en este caso le pido a la 

secretaría de desarrollo social y a la oficina asesora de 

equidad para la mujer, buscar una fuente, una bodega, un sitio 

donde  nosotros podamos almacenar ese material. Con esa 

propuesta que yo les traigo, es una propuesta donde integra a 

la mujer cabeza de familia, donde vamos a generar nuestro 

propio sustento de vida, porque debe ser una cooperativa 

incluyente y auto suficiente para generar el trabajo que 

nosotras requerimos frente a lo que nos desafía este COVID- 19. 

Pero pedirles a los diferentes organismos descentralizados del 

estado, a los que tenga que ver, en proporcionarle a la mujer 

una calidad de trabajo decente, nosotros nos agrupamos como 

cooperativa, trabajamos, hay muchas mujeres que tiene hijos 

menores de edad, no en edad escolar y hay si le pedimos al 

instituto colombiano de bienestar familiar colaborarnos con 

estos niños ingresen a estos sitios para que afronten el 

cuidado del niño desde las 7 hasta las 4 de la mañana que son 

las horas en las que se podría trabajar de manera equitativa y 

pedirle a las dos secretarias que les digo, que nos haga un 

acompañamiento, que nos permitan expresar y plasmar de manera 

más formal esta propuesta que tengo, es una propuesta de 

inclusión en las 17 comunas y los 3 corregimientos de la 

ciudad, donde incluya a toda la mujer vulnerable o no 

vulnerable para que tenga una calidad y sustento de vida hacia 

el futuro que se nos viene generando. Pedirle que  en realidad 

como dice la anterior compañera que la resolución 595 de 2020 

en realidad cupus, aquí necesitamos un sitio donde la mujer 

golpeada tenga donde recurrir, no puede seguir siendo que la 

golpeen, va a un centro, las recuperan de sus lesiones y vuelva 

a la casa a compartir con el mismo agresor. Yo creo que aquí 

hay que pedirle al alcalde de Bucaramanga, a los entes de 

control a quien, se me hace que  hoy era fundamental que 

tuviéramos al general de la policía, porque es que no puede 

seguir siendo una llamada, retiran al individuo y dos días 

después con lo mismo lo regresan, es pedirles el cumplimiento 

que queden en las actas, el cumplimiento de la resolución 595 

del 2020 y que se me permita allegar a la secretaría de 

desarrollo social y a la secretaría de equidad y género mi 

propuesta sobre el montaje de una cooperativa incluyente y auto 

sostenible para la mujer en Bucaramanga. Claudia muchas 

gracias.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Listo señora 

Laura, continuamos, vamos a volver a llamar al señor Robinson, 

que entiendo que mejoró la conexión para  escuchar su 

intervención. Señor Robinson lo escuchamos. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: 

Doctora Claudia, buenas tardes, para manifestar la presencia 

del concejal Nelson Mantilla, muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: No se pudo 

conectar el señor Robinson, continuamos con la señora Martha 

Angarita Mejía.          

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARTHA ANGARITA MEJÍA: Agradecerles 

que nos tengan en cuenta y quería manifestar sobre algunos 

proyectos y necesidades que tenemos acá en el barrio 

Campohermoso. Mejorar las condiciones del parque de la vida, 

escenarios y el entorno que es muy indispensable para  la 

recreación de toda la comunidad en general del barrio 

Campohermoso y de todos los barrios aledaños. También los 

juegos infantiles y gimnasios al aire libre se encuentran un 

mal estado de deterioro, esto fomenta el mal uso del tiempo 

libre y que afecta la calidad de vida de las personas, la 

inactividad física que causa obesidad o sobrepeso, aumenta el 

sedentarismo. También  debido a que el parque también se está 

utilizando para otros fines como el consumo de alucinógenos, 

robos de celulares etc.,  entonces como esta todo en mal estado 

los juegos la gente casi no acude ir al parque y por eso llegan 

otras personas a utilizarlo para otros fines que realmente no 

es el parque de la vida. También es necesario el encerramiento 

de la parte de atrás que han quitado una cantidad de paredes 

para poder pasar de la parte de Campohermoso a la Joya por este 

lugar del parque de la vida, entonces esto se presta para 

muchas cosas que se está utilizando el parque. También mejorar 

los andenes, las calles, que la mayoría de los sectores están 

en mal estado y debido a esto se está causando accidentes en 

las personas, ancianos y varias personas han tenido accidentes 

debido al mal estado de los andenes y de la malla vial, esto 

también le da mal aspecto a nuestro barrio. También hay una 

parte en la calle 48 con carrera 10 que pavimentaron la calle 

al lado de unos alcantarillados, quedó muy alto eso y entonces 

hay accidentes de motos y de carros debido que al dar, al 

cruzar la calle esto está ocasionando accidentes en esa parte, 

entonces sería bueno mirar ahí  esa parte está muy alto  ese 

pavimento. También necesitamos mejoramiento del salón comunal 

del barrio Campohermoso, de la casa de la juventud, que esta 

utilizada por INDERBU, es una casa que se arregló con 

actividades para  poderla tener pero hace falta mucho arreglo a 

esa casa para que realmente tengan ahí y puedan llegar los 

jóvenes. También pues agradecer a INDERBU que dan talleres, 

manualidades  ahí para los jóvenes; entonces que bueno sería 

que también arreglen esa casa de la juventud. También hay un 

muro de contención en la parte de la palma que queda ubicado en 

la 6 occidente 45b – 45, eso ya se ha manifestado, se han 

mandado cartas, ya corporación hizo un estudio, pero hasta la 

presente realmente no han hecho nada por  ese muro, cada día se 

está debilitando más, ya tiene muchas dilataciones  y está para 

desplomarse ese muro de contención. También quería hablar sobre 

el colegio Campohermoso, tiene una parte de encerramiento que 

esta desde hace años construido, una parte que yo creo que 

tiene como 50 años, sería bueno que le hicieran ese 
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encerramiento ahora para que quede bien bonita esa institución 

ya que como presidente de la junta y también como veedora 

ciudadana eso se va venido ahondando desde muchas ocasiones en 

consejos comunales, se han mandado también documentos, en el 

plan de desarrollo de varios años se ha manifestado todo eso, 

pero hasta ahora no vemos que hagan algo por esa institución. 

También por ejemplo la cancha deportiva, en mal estado ahí en 

la institución educativa Campohermoso, hace falta una cubierta 

porque realmente los estudiantes, padres de familia para las 

reuniones les toca al rayo del sol, al agua, en fin, todo les 

toca ahí en esa cancha; es importante que realmente nos 

colaboren también ahí con la institución educativa. También es 

importante que nos tengan por ejemplo el mantenimiento 

constante del frente de seguridad, porque nos ha tocado a la 

junta y a veces nos toca con actividades para poder arreglar 

ese frente de seguridad. Tenemos canchas deportivas, tenemos 

una de micro, tenemos una de básquet que también es utilizada 

por INDERBU con escuelas de formación para los niños, niñas y 

jóvenes, es importante también el arreglo de esas canchas, la 

renovación, encerramiento, en fin, pisos, entonces son cosas 

que realmente y todo lo que se está pidiendo es para el 

beneficio de la comunidad.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa la 

intervención del señor Alexander Barrientos, don Alexander se 

encuentra, perdón Ballesteros, Alexander Ballesteros, no se 

encuentra, la señora Berenice Barrientos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA BERENICE BARRIENTOS: Entonces tenemos 

las necesidades de la construcción de muros de la mitigación 

del riesgo por remoción de masa como son en el barrio Quinta 

Estrella, al lado del parque del barrio 1 de mayo, en la Palma, 

en el sector Charta, los predios se ven afectados porque la 

escarpa está cediendo entonces las casas se están dañando; 

también solicitamos el mantenimiento de los diferentes 

gimnasios al aire libre, de los juegos infantiles y de los 

escenarios deportivos ya están bastante deteriorados pues en la 

administración pasada no hubo mayor inversión en ellos aquí 

para la comuna 5. También estamos haciendo la solicitud de un 

salón comunal  para el barrio Alfonso López y Villa Esmeralda, 

no tienen donde reunir a las personas, también se solicita la 

construcción de la plaza de mercado del barrio la Joya que es 

muy importante para este barrio, porque allá tampoco hay plaza 

de mercado y a nivel general de la comuna solicitamos el 

mejoramiento de la malla vial, el arreglo de andenes porque ya 

están bastante deteriorados y como les hago saber en la 

administración pasada no hubo inversión en esa, se hizo la 

solicitud, hicieron visitas pero en ningún momento se hizo el 

arreglo de las vías, entonces para mí o para nosotros sería muy 

importante que dentro del plan de desarrollo queden incluidas 

todas estas obras, en el barrio Villa del Romero también 

necesita el arreglo de la cancha, también está en muy mal 

estado y esto sería más que todo lo más  sentido de nuestra 

comuna, lo que más necesitamos. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Gracias señora 

Berenice, la señora Miriam Mancilla de Rodríguez. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MIRIAM MANCILLA DE RODRÍGUEZ: Muy 

buenas tardes a todos los honorables concejales y a todos los 

que nos están, a todos mis compañeros de la comuna 5. Lo 

primero que quiero informar y que por favor nos tengan en 

cuenta, la comuna 5 de verdad ha sido muy abandonada, soy 

presidente de la junta de la urbanización Quinta Estrella  y 

edil de la comuna 5, yo represento acá a la calle 45 donde hay 

más barrios,  quisiera primero decir necesitamos de pronto nos 

tengan en cuenta un muro para sostener las 50 casas que quedan 

al lado del parque de Quinta Estrella, vena que eso es un 

patrimonio, las casitas de cada personas es un patrimonio de 

cada uno y cada día se están deteriorando y también se están 

devaluando, he luchado mucho por ese muro y nunca nos han 

tenido en cuenta y de verdad yo siquiera pedirle a los 

concejales de corazón que por favor nos tenga en cuenta esta 

comunidad que son 50 casas que hay que sostenerlas ya que cada 

día se deterioran más. Lo otro los andenes, los andenes cada 

día son más deteriorados, los adultos mayores transitan y son 

un peligro para ellos; lo otro también quisiera pedirles lo de 

la universidad del pueblo, esa sí que de verdad me pusiera 

atención los concejales, de verdad que eso cada día se va como 

acabando, se va acabando cada día y eso fue un acuerdo el 052 

del 2010  en la política pública, miren que esa universidad la 

necesitamos con urgencia que le hagan más inversión. Lo otro 

también quería decirles que necesitamos loa arreglos de los 

sistemas de alarma, mire que eso es una ayuda para nosotros los 

presidentes de las juntas de acciones comunales, porque si 

tenemos ese sistema de alarma es una ayuda para cuando llegue 

el delincuente, la persona no deseada a nuestra comunidad 

podernos comunicar o ahuyentarla, pero desde hace años se acabó 

esos arreglos de los frentes de seguridad como fue la cornetas. 

También quería decirles también la nocturna se acabó, 

invertirles para que nuestros hijos o jóvenes que no puedan 

estudiar en el día, que están trabajando puedan acceder a estas 

capacitaciones, porque cada día deben de capacitarse más. Por 

ultimo también tener en cuenta el intercambiador de la novena, 

que vea que bastante nos hace falta ese intercambiador y no 

solo nos beneficiamos la comuna 5, sino  muchas comunas ahí 

como la comuna 17, la comuna 4, la comuna 15, todas, ahí para 

todo el mundo, nos estamos beneficiando de ese intercambiador. 

También, pues es tan poquito el tiempo no, los arreglos ya lo 

había dicho doña Berenice, pero sí necesitamos los arreglos de 

los parques están deteriorados cada día, los gimnasios, los 

escenarios deportivos y mire que eso sirve tanto para el adulto 

mayor, para los jóvenes porque ahoritica se nos está dañando la 

juventud y desde hace mucho tiempo y yo tengo de testigo ahí a 

Robinson que él fue el que vino hace 8 años, se arregló el 

parque de Quinta Estrella y hasta el momento no se ha invertido 

ni un solo peso en la comuna 5; entonces yo si quisiera que de 

verdad nos tuvieran en cuenta, también necesitamos un salón 

comunal del barrio Alfonso López, que de verdad lo necesitan 

con urgencia porque de verdad no tienen en donde reunirse, yo 

tengo aquí mi salón comunal de Quinta Estrella y lo hemos 
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arreglado pero por recursos propios, nunca nos han dado ni lo 

que se llama un ladrillo para arreglar ese salón  comunal, de 

todas maneras honorables concejales les dejo la inquietud sobre 

todo el muro que tenemos en la urbanización Quinta Estrella  y 

yo si quisiera que, he luchado para arreglar ese muro y darles 

como un alivio a estas familias de que cada día las casas se 

están debilitando y deteriorando y ese es el patrimonio de 

ellos; entonces yo si quisiera que verdad me pusiera como de 

verdad atención. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Se terminó su 

tiempo doña Miriam, ya volvió Robinson Duarte, entonces vamos a 

darle la posibilidad a Robinson para escuchar su intervención.  

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ROBINSON JOSNEYDER DUARTE: Buenas 

tardes, un saludo a todos los concejales otra vez y a las 

personas que nos están escuchando por redes  y a las que están 

conectadas. Mi nombre es Robinson Duarte, soy economista, soy 

consejero territorial de planeación, soy representante de la 

asociación plataforma LGBTIQ de Santander; quiero manifestarles 

mi descontento por la forma y la dinámica que se ha llevado 

desde la secretaría de planeación en el consejo territorial  de 

planeación, porque parece que el espacio se creó simplemente 

por un formalismo y nos tienen jugando como de cartón , esto en 

el sentido de que nos  hicieron, nos presionaron para dar unos 

conceptos, los enviamos, pero esos conceptos no aparecen en los 

borradores que nos presentaron después, entonces pues  da mucha 

tristeza que el trabajo de muchas organizaciones y  activistas 

hemos hecho, no se tenga en cuenta, ni haciendo parte de estos 

espacios. Yo sí creo que la coyuntura no puede ser excusa para 

no cumplir con la normatividad en términos de participación 

ciudadana como está pasando con este plan de desarrollo 

lamentablemente. Como les decía yo creo que es necesario 

trabajar el tema de género en una forma amplia, incluir el 

trabajo con la población diversa, y no de masculinidades, 

también señalar que el gobierno anterior, del gobierno anterior 

existieron 4 metas en el tema de LGBT y en  ninguno de los 4 

años  el gobierno  se destinó un peso a diferencia de lo que 

dijo públicamente el honorable concejal Jaime Beltrán en sus 

redes sociales, solo había una persona encargada y no tenía ni 

formación académica, ni mucho menos la  experiencia en 

cuestiones de este género, con ninguna de esta responsabilidad, 

entonces no se hizo ninguna de las que estaban propuesta como 

la caracterización, la política pública, entre otros. Contarles 

que para nosotros es muy importante la marcha del orgullo, la 

cual inmediatamente el año anterior tuvo cerca de 10.000 

personas participando y queremos igual pues generar un acto de 

resistencia de las personas LGBT de forma simbólica y 

seguramente virtual donde la alcaldía de Bucaramanga pues apoye 

eso, insistimos  en la propuesta de los centros de atención  

como existe en Bogotá, los CAES donde atienden a las personas 

con orientación sexual e identidad de género diversas; insto al 

alcalde de Bucaramanga para que cumpla las promesas 

materializadas en su plan de gobierno, porque pues esas metas 

que nos presentan hoy  no responden profundamente a las 

necesidades de la población y es que caracterizar a la 
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población LGBT, no solo para encontrar eso,  que parece como  

un problema así es que se dedican al trabajo sexual no, hoy la 

población LGBT tiene que atender más o menos a 100.000 personas 

en la ciudad de Bucaramanga, lo que no sabemos es que están 

haciendo estas personas con su caracterización, su forma, como 

se organizan económicamente, socialmente, culturalmente en el 

municipio pero que somos personas que existimos, somos también 

profesionales que estamos en los distintos espacios. Yo les 

quiero pasar no sé a qué correo la propuesta que hice para el 

consejo territorial donde hago unas modificaciones concretas a 

las metas del plan de desarrollo y unas adiciones o unas 

posibles metas para adicionar, básicamente donde refuerzo lo 

que les estoy contando hoy por acá y pues yo sí creo que el 

solo título de la meta es bastante desde el punto de vista 

homofóbico o por lo menos niega la posibilidad de existencia de 

la diversidad, el capítulo se llama “Bucaramanga habitad para 

el cuidado y la corresponsabilidad” mínimamente debería 

llamarse “Bucaramanga diversa e incluyente” porque eso es lo 

que necesitamos una ciudad donde quepamos todos y todas, 

muchísimas gracias a todas las personas que escucharon y a 

todos los concejales por prestarme atención. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Don Robinson al 

interno, le acabo de escribir el correo a donde puede enviar la 

presentación. Continúa la intervención del señor Carlos Arturo 

Jiménez Espinosa.  

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CARLOS ARTURO JIMÉNEZ ESPINOSA: Muy 

buenas tardes, honorables concejales muy buena tardes, lideres, 

presidentes, presidentas, doctora Claudia y todos en general, 

mi Dios les bendiga esta tarde, muchas gracias por habernos 

hecho esta invitación, por tenernos en cuenta. Soy presidente 

de acá de la urbanización Villa Romero en la calle 45 con 9,las 

inquietudes que tenemos es que ojalá  nos terminen el proyecto 

del puente provincial de la novena, terminando el 

intercambiador de este mismo, acá en la carrera 9 con la calle 

45 porque es necesario para poder tener organizada la entrada y 

la salida de vehículos aquí a nuestra urbanización. También 

tengo una pregunta, es ¿qué ha pasado con las 22 casas que en 

el anterior gobierno para la carreteable de la novena?, las 

adquirieron y no les han dado un buen uso, antes lo contrario 

las tienen en mal uso. También solicitamos unos arreglos de 

unos puentes peatonales o pasos peatonales para nuestros 

abuelos y nuestros niños, acá sobre la calle 45 porque es un 

peligro, esto cogen esta calle como si fueran para correr, la 

cogen desde la novena hasta abajo y hasta arriba  a la  carrera 

15, parecen que estuvieran apostando algo las motos o los 

carros, entonces esto es un peligro para nuestros ancianos y 

para toda la comunidad. Es importante recalcar que el proyecto 

del intercambiador de la novena sirve para toda la comunidad de 

Bucaramanga, no solo a nosotros, al hacer esto es necesario de 

verdad hacer estos puentes, también es necesario hacer algo que 

nos facilite un poco la movilidad entre la carrera 9 y la calle 

45, porque es que al salir nosotros acá sea por la calle 45 o 

por la carrera 9, entrar a nuestra urbanización, se nos hace 

muy difícil, dispendioso o a veces hasta peligroso. Dejó en sus 
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manos  y en sus conciencias esta situación para que por favor 

nos ayuden solucionando esto que yo sé que es un beneficio 

total para la comunidad de la Bucaramanga, a parte solicitamos 

aquí internamente desde hace años que nos arreglen el salón 

social, que nos arreglen o nos den mantenimiento a nuestro 

polideportivo porque se nos está deteriorando el cemento, la 

mallas y todo eso, hay inseguridad sobre la parte noroccidental 

de nuestra urbanización porque es la parte donde está el puente 

de la parte de abajo y de ahí se nos están subiendo personas 

que intentan hacernos daño robando o dañándonos los carros o 

las viviendas, esto ha demostrado una seguridad latente, la 

policía viene pero no puede hacer mayormente nada porque debajo 

del puente ya había mucho habitante de calle, con todo respeto, 

entonces necesitamos que nos colaboren en estas inquietudes, 

como decía Berenice y mi compañera Miriam el arreglo de la 

malla vial es importante, como nuestra urbanización está por 

lado y lado de taludes, la pavimentación  se está agrietando, 

se está deteriorando ya hay altibajos de más de 15 cm, yo he 

enviado cartas a la alcaldía, he enviado carta a la 

administración y no nos paran bolas. De verdad que en este plan 

de desarrollo 2020 – 2023, confío en Dios les dé mucho 

intelecto, veo personas jóvenes, que bueno, en los concejales 

veo personas nuevas y de verdad que si no se acuerdan de mí, yo 

si me acuerdo de todos ustedes porque hemos estado pendiente de 

todos ustedes también nosotros acá como comuna 5; eso es todo y 

nuevamente gracias por la oportunidad que nos brindan porque 

esto no lo hacen todos los días ni todas las veces, pero 

también confío y espero que así como nos dieron la oportunidad 

hoy, de verdad de ser escuchados, sean aprobadas muchas cosas o 

si no hay muchas cosas, al menos algo de lo que sea necesario 

para Bucaramanga en este plan de desarrollo. Señores concejales 

gracias, doctora Claudia gracias, señor alcalde de Bucaramanga 

muchas gracias  y a todos, ediles y presidentes de juntas, Dios 

les bendiga. Ya terminé 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Por favor 

continúa el señor Juan Gabriel Gutiérrez, don Juan Gabriel lo 

escuchamos, el señor Hugo Duarte Fonseca, don Hugo se encuentra 

presente, el señor Henry Anaya Sandoval, DON Henry lo 

escuchamos, habilite su micrófono. 

  

INTEVRNCIÓN DEL SEÑOR HENRY ANAYA SANDOVAL: Muy buenas tardes 

para la alcaldía y a todas las mujeres también, muy buenas 

tardes también para los honorables concejales de Bucaramanga, 

en especial a mi concejal Cristian Reyes con el que hemos hecho 

un trabajo desde hace más de 12 años acá en nuestra comuna 5 de 

Bucaramanga y por supuesto un abrazo muy fraterno a todos mis 

colegas diría yo, lideres, ediles, presidentes de juntas de 

acción comunal de mi comuna 5 de mi Bucaramanga. Ya han hablado 

muchas cositas acá los líderes que me antecedieron pero quiero 

recalcar el intercambiador de la novena, es muy importante este 

intercambiador para toda la ciudad de Bucaramanga y 

especialmente para la comuna nuestra, eso es cierto, eso sería 

por ese lado. Hace falta también un puesto de salud abajo en la 

zona de Chimita, esas personas de allá les toca pagar 

transporte para subir al puesto de salud de Campohermoso o de 
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la Joya, entonces sería muy importante un puesto de salud en la 

zona de Chimita para que la comunidad se pueda agradecer de ese 

puesto de salud. Otra cosa seria esto, mire es muy importante 

reactivar ahorita la economía acá del sector del calzado por lo 

del COVID-19  y de las confecciones. Agradecemos acá  a la 

alcaldía municipal digamos de que han traído mercados  al 

estrato 1 y 2, pero también en el estrato 3 y 4 también 

necesitamos, entonces ahí se los dejo honorables concejales nos 

colaboren ahí con la administración municipal para que puedan 

llegar porque yo veo que esto se va ampliar más el 

confinamiento, entonces necesitamos, acá nos han hecho muchos 

reclamos la comunidad por esos mercaditos, el concejal Cristian 

Reyes ha estado muy activo en ese sentido, hemos trabajado de 

la mano con él pero no se ha podido, entonces muy 

respetuosamente el llamado y que nos colaboren en ese sentido. 

Yo si quisiera que acá en el plan de desarrollo de acá, quiero 

tocar la sensibilidad de los concejales y de todos los que me 

están escuchando porque realmente en pleno siglo XXI, los 

ediles no tenemos honorarios y ya el presidente de la 

república, el doctor Duque firmó un acuerdo, un decreto donde 

ya le da la facultad los alcaldes, entonces es importante que 

quede plasmado en el plan de desarrollo, cierto para ver si hay 

voluntad política y nos pueden colaborar en ese sentido. Y otra 

cosita sería a mirar si acaso, acá tenemos un problema muy 

grande de inseguridad, entonces que no solo sea la restricción 

de la policía sino muchos programas sociales, ya lo han dicho 

varios que me antecedieron pero hay que traer muchos programas 

sociales a través de la secretaría de desarrollo social, 

igualmente acá tenemos un centro de reclusión en el barrio la 

Joya que nos ha generado mucha inseguridad cierto, mucha 

inseguridad para nuestro barrio porque vienen los visitantes y 

se dedican es a robar, entonces nos tienen dañado el barrio 

entre comillas. Anteriormente yo había sido edil  y ya había un 

proyecto para trasladar eso hacia la zona de Chimita, en una 

zona ya rural, incluso la misma ley lo dice cierto, entonces me 

gustaría que quedara plasmado en el plan de desarrollo. Bueno 

yo creo que ya y quiero agradecer a todos los honorables 

concejales por esta oportunidad tan grande que nos dan y como 

dicen los que me antecedieron que no quede tan solo en letra, 

en letra muerta porque realmente necesitamos es esto obras. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Se le acabó el 

tiempo don Henry, continúa el señor Juan Carlos Méndez. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JUAN CARLOS MÉNDEZ: Muy buenas tardes 

para todos los honorables concejales, saludo a los concejales 

Pacho Gonzales y Cristian Reyes que los distingo, con los demás 

concejales es la primera vez que soy edil de la comuna 5, soy 

el presidente de la comuna. Quiero volver y coincido con los 

demás compañeros de la comuna que han intervenido en diversos 

temas. Uno muy importante como obra macro de nuestra comuna es 

el intercambiador de la novena y no es tanto pedirlo sino pedir 

que se cumpla porque dentro del proyecto del viaducto de la 

novena en la maqueta estaba plasmado este intercambiador el 

cual no fue ejecutado porque pienso yo con todo el respeto que 

se merecen las administraciones, producto de la corrupción no 
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terminaron la obra y creo que la veeduría que se ha ejercido en 

cuanto esos temas ha sido un poco permisiva, esto como primera 

obra macro. La segunda lo decían las compañeras de 

Campohermoso, la estabilización de los taludes  no solamente 

del barrio Campohermoso sino de toda la comuna que están 

haciendo falta en algunos sectores, realmente en Campohermoso, 

en Quinta Estrella, 1 de mayo es unos muros de mitigación que 

han venido pidiendo los presidente de junta del barrio 

Campohermoso, 1 de Mayo, Quinta Estrella y ha sido, han hecho 

caso omiso a todas estas peticiones, entonces pedirles como 

decía Henry a los honorables concejales que por favor se pongan 

la mano en el corazón, a Cristian Reyes y a Pacho González que 

son muy cercanos a nuestra comuna y al barrio La Joya pues 

pedirles que nos ayuden con esta gestión. También estamos 

pidiendo las cubiertas de los escenarios deportivos para toda 

la comuna, decía la señora ahora, es muy cierto y eso no solo 

para los padres de familia o los adultos mayores, también para 

los jóvenes y para todas las personas que utilizan los 

escenarios deportivos como centros de recreación y 

esparcimiento. Además de esto los reductores de velocidad que 

son muy importantes y muy necesarios, me decían que eso hace 

parte de pronto de los presupuestos participativos pero es que 

si uno no nombra estas cosas,  pasan desapercibidas y perdemos 

el tiempo muchas veces solicitando cosas y nos cansamos de 

solicitar cosas y no nos ponen cuidado, yo es la primera vez 

que soy edil y les puedo decir que he visto el trabajo de 

muchas personas y se pierde, es en vano, entonces los 

reductores de velocidad, nuestro párroco del barrio la Joya nos 

ha pedido eso, por qué , porque resulta que en las parroquias 

por ejemplo en el sector donde yo vivo es la calle principal, 

las motos y los carros pasan a toda velocidad y la gente que 

acude a estos centros, ahí queda el parque principal de la 

Joya, queda la parroquia, entonces es un riesgo muy alto para 

las personas mayores. En obras civiles para la comuna 5, el 

barrio Alfonso López está solicitando a gritos desde hace 

muchos años la construcción del salón comunal, cosa que ha sido 

ignorada totalmente siempre por las administraciones 

anteriores, esperamos que esta administración se ponga la mano 

en el corazón y  nos ayude con eso. Lo decía la señora La Joya 

está pidiendo una plaza de mercado hace muchos años, tenemos 

los terrenos donde se puede construir y hombre estamos 

necesitando el apoyo, le pedimos de nuevo al concejal Cristian 

y Pacho que nos ayuden con esto, que nos impulsen con estas 

obras; ustedes han recibido apoyo de la comunidad y esperamos 

que ustedes nos apoyen a nosotros también. En medio ambiente, 

mire en el control de los olores que emanan las empresas de la 

zona de Chimita que nos afectan muchísimo sobre todo a este 

sector de la comuna al barrio la Joya, Alfonso López, 

Santander, Girardot, Campohermoso, son olores nauseabundos a 

veces en hora de alimentación. En educación programas de 

formación y capacitación para generar empleo para las 

comunidades a través del SENA y otras entidades y 

universidades. En deporte el fortalecimiento de las escuelas 

deportivas pero un fortalecimiento serio, donde hayan programas 

serios y se le capacitación y participación y sobre todo a 

personas que son de la comuna, que ejercen esta profesión y se 

les puede generar también desde allí el empleo. En espacios de 
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recreación y deporte la recuperación de los gimnasios al aire 

libre, la recuperación de los juegos infantiles, miren yo soy 

músico, nosotros los músicos nos hemos visto súper afectados, 

terriblemente afectados, yo en este momento estoy vendiendo 

mercado porque no puedo ejercer mi labor como músico, en qué 

nos van apoyar desde la administración, de la parte de cultura 

a los músicos, una reactivación en la parte cultural para que 

los músicos tengamos, no solamente los músicos, los artistas 

que tengamos la oportunidad también de trabajar. También como 

lo decía Henry Anaya, los empresarios del calzado, que esta 

zona de la ciudad es donde hay muchísimo zapatero y se han 

visto terriblemente afectados. La comuna 5 tengo entendido que 

solamente recibió mercados los barrios Pantanos, la Joya, 

Alfonso López, Campohermoso, 1 de mayo, no sé, acá a la Joya no 

vinieron y nosotros también necesitamos, la comunidades nos 

reclaman a nosotros y es imposible. En salud, el puesto de 

salud del barrio la Joya está paralizado desde hace mucho 

tiempo, el de Campohermoso tengo entendido que también, están 

pidiendo un puesto de salud para la parte de la zona de abajo y 

por favor ayúdenos con eso, además de eso, ayudas a las 

comunidades religiosas, yo soy nazareno y hay un espacio que 

nos habían cedido hace unos años para la construcción de la 

casa de los nazarenos y no lo obtuvimos, a Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Se acabó el 

tiempo don Juan Carlos, continúa el señor Daniel Gamboa, don 

Daniel lo escuchamos, don Daniel, creo que perdió la conexión 

el señor Daniel, continúa el señor William Niño.  

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILLIAM NIÑO: Buenas tardes, el 

compañero Daniel está en el perfil de Miriam Mancilla, si 

quiere le damos la palabra a él y continuamos, debe activar el 

micrófono doña Miriam. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Siga don Daniel, 

lo escuchamos. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DANIEL GAMBOA: Buenas tardes para todos 

los honorables concejales, los compañeros ediles y edilesas, me 

escuchan? 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Un poco más 

fuerte por favor,  pero si le estamos escuchando. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DANIEL GAMBOA: Buenas tardes para todos 

los honorables concejales, los compañeros ediles y edilesas, a 

los presidentes de juntas de acción comunal y la verdad primero 

que todo quiero decirles que me identifico mucho con las 

palabras del concejal Chumy Castañeda, porque la verdad 

nosotros estamos entre si y entre no de participar, porque no 

sabíamos si nos iban a tener en cuenta los proyectos que 

nosotros, nosotros no alcanzamos a pasar los proyectos y 

gracias a Dios los pudimos pasar vía virtual, vía virtual, 

entonces yo me identifico mucho con las palabras de Chumy 

Castañeda y ojala que nos tengan en cuenta. Primero que todo me 
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gustaría que nos tuvieran en cuenta en los programas de 

escuelas deportivas que bastantes amigas y niños me han pedido 

que abogue por ellos para que esas escuelas deportivas no las 

quiten, quiero que me colaboren también con la  adecuación y 

dotación de la casa de la juventud del barrio Campohermoso, 

pero que sea mejor dicho con todos los juguetes, porque  nos la 

merecemos, aquí a nuestro barrio hace varias administraciones 

no llega nada. Programas sociales y culturales para el adulto 

mayor, tenemos problemas de drogadicción y de micro tráfico en 

el parque de la vida, este problema ya viene de hace rato, 

entonces queremos que ustedes, por intermedio de ustedes nos 

colaboren a ver si recuperamos el parque de la vida porque lo 

estamos compartiendo con los delincuentes. Necesitamos el 

arreglo de cornetas, las cornetas de seguridad y también 

tenemos problemas de migrantes por toda la 45 tenemos problemas 

de migrantes que nos han generado problemas de seguridad, de 

robo, tenemos muchos problemas con migrantes. También tenemos 

problemas de malos olores como lo dice el compañero Juan Carlos 

problemas de malos olores desde Chimita y otra cosa muy 

importante me gustaría que en el plan de desarrollo  quedara 

plasmado que a los ediles nos tengan en cuenta un presupuesto 

para los congresos de las diferentes ciudades como lo estábamos 

haciendo en el 2008, gracias a Dios yo pude participar en el 

gobierno del doctor Fernando Vargas, íbamos mucho a esos 

congresos y nos servían de mucho a nosotros los ediles y les 

agradecería que nos tengan en cuenta para eso. Otra cosa que me 

gustaría saber y ustedes nos ayudaran, a ver tenemos un 

problema, no sabemos si los barrios de debajo de Chimita 

pertenecen a la comuna 5 por eso no nos ven pasando proyectos 

para esos barrios pero para unas cosas, pero para la votación 

ellos figuran como comuna 4 pero para otras cosas como comuna 

5, entonces me gustaría que ustedes nos hagan el favor y nos 

solucionen ese problema, muchas gracias.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa la 

intervención del señor William Niño.  

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILLIAM NIÑO: Bueno muy buenas tardes a 

todos los presentes, a los honorables concejales, especialmente 

al concejal Robín, al concejal Luis Ávila amigo acá de las 

Unidades Tecnológicas y de fútbol, pues a todos los ediles, 

líderes comunales, presidentes de junta. Bueno yo quiero 

también expresar acá pues que hemos venido nosotros hablando en 

diferentes reuniones con los compañeros, ayer estuvimos en una 

reunión con algunas  unidades de apoyo de los concejales  de la 

Liga y nos pareció muy importante y evidenciamos varias cosas 

primero que el plan de desarrollo no fue socializado por parte 

del alcalde, de la administración. Hicimos una primera reunión 

antes de que sucediera lo de la pandemia donde asistimos los 15 

ediles de la comuna 5, 16 ediles, donde salieron dos 

compromisos, un compromiso era nosotros socializar con nuestras 

comunidades las necesidades y otro compromiso por parte de la 

administración era que se iba a reunir en 3 puntos estratégicos 

con estas comunidades, por el tema de la pandemia no se pudo 

hacer, entonces pues eso quedó quieto si, nosotros pensamos que 

esto iba a estar quieto, no ellos siguieron adelante con el 
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plan de desarrollo y de un momento a otro dijeron que había 

sido inscrito ante el concejo, entonces eso me pareció muy mal 

hecho, no estamos en contra del alcalde primero que todo ni a 

favor  tampoco, estamos en beneficio de que las cosas se hagan 

bien y para el beneficio de la comunidad. Nosotros en la comuna 

5 hemos venido muy juiciosos reuniéndonos, haciendo las actas, 

no hemos hecho resoluciones, una resolución firmada que fue 

para conformar la directiva de nosotros, ustedes saben que 

nosotros somos una corporación pública que tiene que tener en 

cuenta el alcalde nuestras resoluciones, eso es muy importante 

y tenemos muchas expectativas con el alcalde pero estamos 

esperando pues de verdad a que él nos tome en cuenta, no solo 

que se reúnan con nosotros solo los representantes de algunos 

ediles no debe hacerlo con todos de las comunas porque ese plan 

de desarrollo es para toda nuestra gente de acá de Bucaramanga. 

Bueno ya mis compañeros dijeron algunas obras que necesitamos, 

en ese orden de ideas ellos nos dijeron que pidiéramos tres 

obras macro, nosotros en varias reuniones salieron varias 

necesidades muy puntuales, muy buenas  pero decidimos registrar 

3, incluimos una cuarta porque es importante que es un parque 

temático acá en el barrio Campohermoso en el parque de la vida 

que está en grave deterioro. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Ok, continúa el 

señor Javier Guerrero Gamboa. Don Javier lo escuchamos, don 

Javier habilite el sonido que no lo estamos escuchando. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JAVIER GUERRERO GAMBOA: Con mucho 

respeto saludando a todos los presentes, especialmente al señor 

presidente del concejo, al concejal Pocho y demás concejales y 

todos los del gabinete municipal que nos escucha. Ya nosotros 

habíamos hecho una socialización, un 80% junto con los 

presidentes de juntas y con la comunidad, se presentó la 

pandemia y entonces hemos visto que lo que hemos hablado la 

mayoría de los lideres hemos recalcado sobre lo mismo y a su 

vez me han quitado unos temas. Entonces para mí voy a nombrar 

unos temas que es de suma importancia que es la legalización de 

la comuna número 5, la legalización de la comuna número 5 

quiero decir que el concejo de Bucaramanga el 13 de febrero del 

2013, ahí actualiza la división política de las comunas y 

asentamientos, ahí quedaron los barrios de la comuna número 5 y 

los asentamientos humanos o áreas subnormales, como son los 

barrios los Pantanos, voy a comentarles el proceso de los 

barrios los Pantanos, entonces de acuerdo a eso ya se hizo un 

estudio de riesgos que es lo primero que se hace para legalizar 

un barrio, tan pronto como se hizo la legalización, se hizo el 

estudio, ese estudio automáticamente con la firma CALMIV, en la 

administración pasada, no sé qué se presentó pero la 

administración pago el 85% de ese contrato, únicamente faltaba 

la socialización de esa firma para entregarla peo la 

administración no la quiso aceptar el 15%, quiero hacer una 

investigación realmente sobre eso y queremos llevar a mayor 

termino esa legalización. Mirándolo  dentro de ese estudio las 

partes que son críticas, ya se han subsanado, ya la parte de 

muros de estabilización se han hecho, el año pasado se hizo un 

muro de estabilización en el barrio el Pantano III, en el 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 26 

de 63 

 

  

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 
 

Pantano II se está haciendo un muro de estabilización; tenemos 

el 100% de los servicios públicos legalizados, tenemos gas 

natural en la mayoría, gas natural en estos asentamientos sin  

legalización, tenemos gas, tenemos la luz, cañerías y 

alcantarillado, entonces esto no acarrea mayor costo para la 

alcaldía de Bucaramanga. Que es lo que quiero sugerir a parte 

de la legalización, no sé porque no nos tienen dentro de la 

resolución, al doctor Julián le agradezco aquí esa petición, 

esa legalización nos la tienen dentro de la resolución para 

legalizar, no sé tampoco el por qué no figuramos dentro de los 

31 barrios que están para legalizar desde la administración 

pasada. Entonces mirando el plan del desarrollo, el segundo 

borrador que presentaron casualmente a ustedes el concejo no 

figura la legalización, habla de obras de estabilización dentro 

de la línea estratégica y habla de la comuna 14 y los cerros 

orientales, entonces para que haga efectiva no solamente en la 

comuna 5 sino en todo Bucaramanga la legalización de los 

barrios, le pido el favor muy respetuosamente para que nos 

incluyan la legalización de los barrios o asentamientos humanos 

dentro del plan de desarrollo, como lo digo no está ahí, esa es 

una situación apremiante. Lo segundo hablaba de la plaza de 

mercado, ya le he hecho un seguimiento  y dentro de ese 

seguimiento tenemos edificio que es lo más importante, acabando 

un comodato, ese comodato está a 100 años, no se está  

cumpliendo y la ley lo está llevando ahoritica a cinco años y 

como no se está cumpliendo podemos acabarlo, podemos acabar ese 

comodato como hemos acabado, como yo hice en la administración 

pasada que me ayudo bastante el jurídico y lo firmó el comodato 

de la volva club, en este momento la volva club se acabó y ya 

se acabó la escrituración, la oficina de registro, qué queremos 

ahora, que por medio del doctor Néstor de la secretaría de 

cultura, que él tiene muy buena visión, sé que nos va a llevar 

la biblioteca y nos la va a transformar. Hay muchas cuestiones 

apremiantes también dentro de la educación pero por el tiempo 

no me apremia, el Andrés Páez de Sotomayor, ese colegio está 

sin encerrar, necesitamos el encierro del Andrés Páez de 

Sotomayor  y muchísimas gracias a todos los concejales, al 

concejal Pocho, al presidente y a la administración municipal 

por haberme escuchado estas peticiones y la de los demás 

compañeros de la comuna número 5, Javier Guerrero edil.  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa con la 

intervención el señor Miguel Álvaro Martínez. Don Miguel lo 

escuchamos, habilite su micrófono don Miguel. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR MIGUEL ÁLVARO MARTÍNEZ: Muy buena 

tardes, mi nombre es Miguel Álvaro Martínez, soy presidente del 

barrio Candiles, he escuchado a mis compañeros, ah primero que 

todo un saludo a los honorables concejales. Estoy escuchando a 

mis compañeros y realmente pues si estamos solicitando cosas 

importantes para nuestras comunidades, en el caso mío yo 

pertenezco a la comuna 6 y tengo varios punticos, entre esos 

tengo un colegio pero impresionante que se llama José María 

Estévez, por qué es impresionante, porque ese colegio tiene 

niños ciegos y también tiene niños sordo mudos, un colegio que 

se llama técnico empresarial, hace muchos años solicité que nos 
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regalaran la conexión con la universidad del pueblo y por 

motivos ajenos no salió nada de eso. (NO SE ENTIENDE EL AUDIO).  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Don Miguel se le 

fue la señal, no le estamos escuchando, don Miguel no lo 

estamos escuchando. 

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL SEÑOR MIGUEL ÁLVARO MARTÍNEZ: 

Bueno entonces lo que estaba diciendo del colegio José maría 

Estévez es que solicito para él nos regalen la ubicación de la 

universidad del pueblo, también tengo un problemita grande que 

es la escarpa y barrios hablo de mi comuna y en parte linderan 

con la escarpa de la quebrada del loro y la quebrada la 

iglesia, a estos sectores nunca se les ha hecho mantenimiento, 

solo una vez hicieron canalizaciones allá pero no más, y a 

parte donde realmente hay partes donde se está derrumbando, 

detrás del colegio José María Estévez, en la calle 53 con 

carrera 12 y por el lado de san Miguel en la entrada de la 

carrera 17, sería bueno que estuvieran pendiente de eso. 

También en la cuestión de seguridad, tenemos un Cai, donde 

trabajan muy bien los señores policías y comandante es 

excelente, pero es muy pequeño, entonces para un sector tan 

gigante como es la comuna, pues nuestros barrios por ese no da 

para toda la comuna pero si para seis barrios, mi cuadrante es 

4 pero realmente son 2 policías porque por turnos y no alcanzan 

a cubrir bien todo ese sector. También tengo otra inquietud, se 

les voltió la hoja, es que a nosotros nos hicieron hace muchos 

años una cicloruta pero esto iba hacer una conexión de la calle 

45, barrio Chorreras de Don Juan, con la calle 50 del barrio 

San Miguel, resulta que quedó la cicloruta pero quedó faltando 

el puente, también la carrera 15 y se va a unir con el barrio 

Gómez Niño, esto se hizo para agilizar las salidas de la 

carrera 15 y también para que los estudiantes llegaran muy o 

bastante rápido a la calle de los estudiante, redundante pero 

así era. Que otra cosa le cuento, el salón comunal del barrio 

San Miguel no lo han terminado, entonces también para saber qué 

paso con esos contratos, las canchas de fútbol de nosotros, no 

las han entregado, Candiles y san Miguel, entonces también 

sería bueno que también nos colaboraran con eso. Lo importante 

para mí sería que nos colaboraran con un salón comunal, no 

tenemos en el barrio Candiles un salón comunal y si tenemos 

bastantes sitios para que se pueda realizar, el parquecito que 

está frente a la capilla, los juegos como decía una vecina, los 

juegos están dañados, los equipos de gimnasia también están 

dañados, eso sería todo, si estar pendiente nosotros de la 

comuna 6, es una comuna muy grande, tenemos mucho, mucho adulto 

mayor y la seguridad seria que nos pararan un poquito más de 

atención. Muchas gracias por su atención, que pasen muy buena 

tarde y hasta luego. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa el 

señor Johan Andrés Correa Rojas.  

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JOHAN ANDRÉS CORREA ROJAS: Muy buenas 

tardes para todos los señores concejales y los funcionarios de 
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la administración municipal, para irme al punto de  inmediato, 

en cuanto a las observaciones que tengo frente al plan serían: 

una vez leo, veo que tiene por implementar un cai móvil para 

cada comuna en la ciudad, teniendo en cuenta que la 

implementación de un cai por comuna para mí, a mi parecer y yo 

creo que la mayoría de los presidentes es inoficiosa si no se 

tiene en cuenta la variación de los sectores, tengamos en 

cuenta el tema de los cuadrantes, eso debe hacerse con asocio 

de la policía nacional, es necesario el fortalecimiento del pie 

de fuerza teniendo en cuenta que para cada cuadrante se cuenta 

con 2 patrullas, entendamos que las dos patrullas son dos motos 

2 policías y si vemos que no pueden dejar solo el cai, el 

funcionamiento es obviamente algo inoficioso, tengamos en 

cuenta que por ejemplo el barrio La Victoria se encuentra en el 

mismo cuadrante que Cordoncillos y vemos que el acceso a 

Cordoncillos son unas escaleras que obviamente cualquier cosa 

que esté sosteniendo en el barrio La Victoria y en barrios 

aledaños pues no van a poder ser atendida la necesidad. También 

observar que se habla de la construcción de un centro vida en 

el sur y el occidente de Bucaramanga, en el barrio la Victoria 

se encuentra un terreno de aproximadamente 500 metros queda en 

la carrera 18 con calle 67, el cual en la actualidad se 

encuentra siendo usado solo para el parqueo de un vehículo de 

la gobernación, si bien este predio es la gobernación pensaría 

que se puede hacer un convenio inter administrativo poder hacer 

la implementación y el aprovechamiento de este lote, teniendo 

en que cuenta que no se puede funcionar un salón comunal y no 

puede funcionar un centro de salud, por el funcionamiento del 

centro de salud del Pablo Sexto y porque actualmente La 

Victoria cuenta con un salón comunal. En cuanto a la 

accesibilidad de la educación, es un tema que tal vez muchas 

veces lo he denunciado por los medios y aprovechando que esta 

la secretaria de educación por ahí también hay un oficio desde 

el año pasado que quedó inconcluso, es necesario establecer 

unos filtros reales para el acceso de los estudiantes del 

sector, debemos tener ocasión al territorio en el cual habitan 

los estudiantes, ¿por qué?  Porque vemos que los sectores 

aledaños, entiéndase barrio La Salle, barrio la ceiba, Ricaurte 

quizás, Pablo Sexto que ya es de la comuna 8 y el barrio La 

Victoria el cual me comprende, existen instituciones como el 

colegio San José de la Salle e Instituto Gabriel Mistral y el 

colegio la Salle y podemos ver que no creo que ni el 15% de los 

niños puedan acceder al mismo, nos hemos visto obligados a que 

todos los estudiante del territorio han tenido que acceder al 

colegio Aurelio Martínez Mutis sede B, si no me falla la 

memoria en este momento, podemos ver que es un instituto que no 

se le ha invertido ni un solo peso hace más de 40 años, cuenta 

con canchas de fútbol obsoletas porque todas las baldosas están 

levantadas, salones de clases que están a punto de caerse y 

demás. Uno de los problemas que quizás más grande tengo acá, es 

que nosotros en el barrio La Victoria contamos con un talud 

demasiado extenso, que es el talud que colinda la calle 69 con 

la autopista Girón, en varias peticiones que he realizado a las 

diversas entidades podemos observar que todos se han 

desatendido del mismo, unos dicen que pertenece a la CDMB, 

otros al área Metropolitana y otros a la alcaldía de 

Bucaramanga y el cuidado se ha debido realizar por parte de la 
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junta de acción comunal y los vecinos, como bien sabemos 

nosotros no contamos con los recursos para un espacio tan 

grande, tan extenso y hasta un mismo parque que se  desarrolló 

ahí mismo, lo tengo encerrado por las mismas condiciones del 

actual pandemia y me he visto en la necesidad de acudir a 

recursos y a colocar como dicen vulgarmente colocar las manos a 

las personas y pedir limosna para poder acceder y cuidar estos 

espacios, en estos espacios ya se ha realizado hasta una 

violación, hay una reseña en la Fiscalía General de la Nación, 

ha habido todo el tema de consumo, todo el día consumo de 

sustancias alucinógenas y pues obviamente este factor ha hecho 

que se haya incrementado la inseguridad en el barrio. Por 

último, por la escases del tiempo, el tema sería el convenio 

con el recrear, veo que hablan de la modernización de los 

recreares, esto para mí esto debería venir de la mano con la 

firma de unos convenios para los habitantes de los sectores que 

a bien lo benefician, el barrio la Victoria no cuenta con un 

escenario deportivo, si bien es cierto existe la cancha la 

Victoria pero es el único escenario deportivo que tiene el 

Indersantander por fuera de la villa olímpica, es decir que el 

uso está condicionado a lo que diga la liga santandereana de 

fútbol y de lo que también exprese obviamente pues las demás 

escuelas de fútbol; entonces no hemos podido contar con un 

escenario real, se hizo una inversión hace aproximadamente 5 

años de una cancha sintética que es del municipio pero quedó 

dentro de las instalaciones del recrear, hoy en día por las 

tarifas que maneja el recrear es imposible que los niños puedan 

acceder a ella, no tienen un horario de acceso y solo contamos 

mediante un convenio que se realizó palabras más palabras 

menos, con el uso de solo una hora durante la semana, los días 

lunes de 6 a 7, lo cual es completamente inoficioso si no 

podemos contar con el uso y el disfrute de este escenario. 

Trate de ser lo más breve y les agradezco su tiempo y la 

atención.   

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Muchas gracias, 

continúa la intervención del señor Fredy Rueda Carreño. Don 

Fredy lo escuchamos, por favor habilite su micrófono. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FREDY RUEDA CARREÑO: Sí, muy buenas 

tardes para los honorables concejales, especialmente como dicen 

los compañeros a mi concejal Nelson Mantilla a todas las 

personas de la administración municipal. Mire, obras 

prioritarias para la urbanización Villa del Prado, es la 

construcción del muro de contención con fallo judicial, en este 

caso del Tribunal Administrativo de Santander, con la 

magistrada ponente María del Pilar Pinilla Pedraza, en el cual 

obliga a la administración de Bucaramanga a ejecutar esta obra, 

esto fue en primera sentencia el 11 de diciembre del 2019. La 

recuperación de andenes llevamos aproximadamente 28 años y no 

le han hecho mantenimiento. Lo otro el mantenimiento del parque 

de los niños y del gimnasio biosaludable también hay que 

hacerle mantenimiento. Las obras que sirven o que son 

prioritarias para la comuna 5 según mi humilde opinión es el 

intercambiador de la carrera novena con calle 45, esto sirve 

para evacuar el parque automotor tanto de los que van hacia el 
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sur como los del norte y para todos los concejales también 

tienen que ser ustedes  conscientes de que Bucaramanga esta 

huérfana de mega obras que impacten o que generen un beneficio 

hacia los ciudadanos no tanto de Bucaramanga sino también se 

puede decir del área metropolitana. La demarcación de una de 

las arterias más importante de Bucaramanga como es la calle 45; 

muchas veces me he pronunciado tanto en la secretaría de 

infraestructura como en la dirección de tránsito y transporte 

de Bucaramanga para que monten la semaforización, es que lo que 

desconoce la administración municipal es que nos dejaron ese 

muñeco de felpa para que la comuna 5 y en especialmente la 

calle 45 que viene desde Quinta Estrella hasta Chorreras de Don 

Juan la administremos nosotros los ciudadanos, ahí no hay 

respeto hacia los peatones, hoy en día esa vía la cogieron como 

una autopista desembocan los señores de Florida, los de 

Piedecuesta, los del sur de Bolívar, hasta del norte, muchas 

veces cuando tienen pico y placa se vienen aquí por la 45. Ha 

medida que va aumentando el parque automotor va aumentando la 

accidentalidad  y sobre todo que aquí por el lado de la 45 (NO 

HAY SONIDO) Nosotros hacemos una función loable, donde le 

prestamos un beneficio a la comunidad, que nos toca trabajar de 

la mano con un político así esta demarcada nuestra democracia y 

así está  diseñada nuestra democracia, a no ser  que la 

refundan otra vez y creamos como otra filosofía, pero si me 

gustaría que así ustedes concejales nos han tenido en cuenta, 

nos tenga la administración municipal y agradecerle a todos los 

concejales la participación de los líderes, de mis compañeros 

ediles, presidentes de juntas y líderes sociales y a la 

administración municipal aquí los presidentes de juntas de 

acción comunal estamos a la orden para trabajar 

mancomunadamente de la mano con el concejo de Bucaramanga, 

muchísimas gracias.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Tenemos 

problemas con la transmisión al aire ya en un momento nos vamos 

a volver a conectar, ya regresamos nuevamente se había caído la 

transmisión en vivo, ya nuevamente estamos transmitiendo en 

vivo por todos los canales del concejo y continua en estos 

momentos la intervención de la señora Consuelo Díaz Ortiz. 

Señora Consuelo la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CONSUELO DÍAZ ORTIZ: Muy buenas 

tardes un saludo para todos los honorables concejales, para los 

líderes y lideresas y la parte administrativa que nos está 

acompañando hoy, agradecerles la oportunidad que nos brindan a 

los ciudadanos del común a participar y aportar con nuestras 

propuestas y nuestras inquietudes. Tengo una inquietud muy 

grande es que en el sector de la Concordia digamos de la 

carrera 15 a la carrera 21 y digamos de la calle 48 a la calle 

54 funciona la parte de los talleres para la mecánica de motos, 

en este sector la mayoría de los talleres no contamos con el 

permiso de uso de suelo, pero contamos con talleres que llevan 

muchísimo tiempo funcionando, ha sido un gremio que lleva pues 

alrededor de 20 años funcionando en este sitio. ¿Cuál es la 

situación? Nosotros queremos que ustedes dentro del plan de 

ordenamiento territorial, en el plan de desarrollo perdón, se 
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mire la posibilidad de que se nos otorgue el permiso de uso del 

suelo y se nos organice si bien sea en ese sector de la 

Concordia o se nos dé un sitio donde el gremio este reubicado y 

ordenado para portar de esta manera pues la parte de que la 

ciudad se vea más organizada, y que hay talleres en la novena, 

hay talleres en la Quebrada Seca y como le digo toda la parte 

de la Concordia. La mayoría de los talleres que estamos 

funcionando en la Concordia no solamente nos dan el sustento a 

los dueños de los talleres sino que dependen muchísimas 

familias porque nosotros generamos mucho empleo, estamos 

aportando con todo lo que es impuesto, pagamos industria y 

comercio, pagamos sayco y acinpro, tenemos todos los documentos 

al día pero no tenemos uso del suelo y es algo ilógico porque 

si nos están cobrando impuestos ¿por qué no se nos otorga el 

uso del suelo? Lo otro que queremos pedir es eso que se nos 

organice, se nos reubique  o se nos permita trabajar a  todos 

ahí pero con igualdad de derechos, que se nos aplique el 

principio de igualdad porque no es justo que unos si tengan 

permisos y otros no los tengamos y estemos como en el aire 

esperando que en cualquier momento lleguen y nos cierren o nos 

desalojen de ese sitio. Esa es como la propuesta que nosotros 

elevamos y a mi título personal  porque me estoy viendo 

seriamente afectada ya que en unos de mis talleres es el que se 

encuentran en esta zona. Vuelvo y repito queremos que se 

organice este gremio, se nos sectorice para si con esto pues la 

ciudad se vea más organizada y se pueda ejercer un mayor 

control en toda la parte que tiene que ver de la movilidad y el 

control de contaminación porque pues de todos modos somos 

conscientes de que este gremio también genera alta 

contaminación en la ciudad, entonces es como está la propuesta 

en sí, algo muy concreto para que se nos tenga en cuenta en el 

plan de desarrollo, muchísimas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa la 

intervención del señor Larry Dubán Sánchez. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LARRY DUBÁN SÁNCHEZ: Hola, muy buenas 

tardes, yo soy Larry Sánchez, soy líder comunal del barrio La 

Joya, actualmente soy secretario de la junta de acción comunal 

del barrio La Joya, “el colectivo la Joya somos todos”. En esta 

tarde pues agradecerles a los honorables concejales, a los 

diferentes secretarios de la administración municipal y 

administrativos. Quiero traer a ustedes una propuesta para el 

desarrollo que se hará en nuestra ciudad Bucaramanga y que se 

hizo en el barrio La Joya y que seguramente puede ser un plan 

que de prosperidad para el plan de trabajo de nuestro municipio 

de Bucaramanga, fue la implementación de escuelas deportivas, 

en diferentes modalidades de nuestro hermoso barrio La Joya, 

nosotros quisimos pensar en el fondo que traía inseguridad, la 

inseguridad traía el olvido de los niños, el olvido de aquella 

familias que no tiene como pagar una escuela deportiva, no 

tienen como pagar quien les cuide o como ocupar los niños en la 

contra jornada de estudio, ¿entonces qué se hizo? Inicialmente 

se hicieron prácticamente de todo (NO HAY SONIDO) como se 

llamaba la universidad del pueblo, lo siguieron haciendo pero 

becando a los niños o mejor dicho a los que salían de bachiller 
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a las universidades privadas, al principio eso fue magnifico 

escuchar de que lo habían becado en la Santoto, en la UDES, en 

las diferentes universidades privadas pero lastimosamente si no 

pudieron pasar del primer semestre y les voy a decir por qué, 

resulta y pasa que para que un estudiante se pase a estudiar a 

la Santoto o las diferentes universidades necesita dinero para 

transportarse si, la mayoría de aquí cogen moto taxi ida y 

vuelta y vale 6000 pesos, lastimosamente en nuestra comunidad 

del barrio con 6000 pesos las familias comen por día. Entonces 

que pueden hacer más que con estas becas les tocaba en el día 

no pudieron trabajar y no pudieron volver porque 

financieramente no tenían como soportar el transporte, por eso 

en el plan de desarrollo sería bueno que la universidad del 

pueblo volviera a los colegios de las comunas, de los barrios 

para que así con fácil transporte puedan volver y asegurar el 

alto porcentaje de participación en las becas de los niños, así 

que esa también es plan de desarrollo. Otra cosa y ya para 

terminar sería bueno el emprendimiento de los microempresarios, 

ahorita con esta pandemia se despertó y se fue el miedo de 

arranque de los microempresarios, es momento de apoyar las 

diferentes microempresas que se generaron en estos momentos con 

los diferentes productos que generaron y crearon ¿cómo? Ayuda 

para para la materia prima, ayuda en la capacitación de 

emprendimiento y mucho más estudio para redes sociales y 

diferentes mecanismos que tiene la parte comercial de 

productos. Bueno espero que tengan en cuenta estos puntos, 

cualquier cosa bienvenidos a la Joya, aquí les podemos explicar 

cómo se han manejado estas propuestas que han sido efectivas; 

muchísimas gracias a todos, Dios les bendiga.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Continúa la 

intervención de la señora Maribel Navas Pinzón. Señora Maribel 

la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARIBEL NAVAS PINZÓN: Muy buenas 

tardes señor alcalde ingeniero Juan Carlos Cárdenas, honorables 

concejales y demás audiencia. Me presento mi  nombre es Maribel 

Navas Pinzón pertenezco a la ajunta de acción comunal del 

barrio La Victoria, tengo unos punticos estratégicos para 

avanzar respecto al barrio La Victoria, de todos manera voy a 

decirle como muy brevemente. Necesitamos de manera esencial un 

centro de bienestar animal donde podamos gestionar como una 

ciudad respetuosa de los derechos animales y mitigar problemas 

de salubridad pública, de manera urgente debemos postularle a 

la cultura y el respeto por los derechos animales, protegerlos 

y cuidarlos respecto a su salud y bienestar. Los animales se 

encuentran en estado de indefensión, debemos protegerlos de 

esta manera, enseñarnos el respeto por la vida de todos los 

seres vivos y mitigar los problemas concernientes a los mismos. 

Lo que si más les pedimos al señor alcalde y a los honorables 

concejales que esto sea de prioridad para poder sacar adelante 

este proyecto, muy respetuosamente les pedimos a todos que se 

pueda realizar y que se cumpla el sueño de todas las personas 

que estemos pendientes de lo mismo. Otro puntico que tengo acá 

para hablar es respecto a la seguridad, la seguridad de nuestro 

barrio se ve totalmente afectada por lo que se necesita ampliar 
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el cuadrante, ya que el cuadrante que existe para la comuna es 

bastante difícil cubrir las necesidades inminentes cuando se 

solicitan por llamadas de emergencias, nos hemos visto 

bastantes afectados. Los grupos delincuenciales de mano armada 

donde ya ni siquiera respetan a los menores de los colegios 

donde son víctimas de robo del bolso, tanto así que  colegios 

como lo son San José de la Salle, el colegio Gimnasio Superior, 

se han visto bastante afectados por los mismos. Se solicita la 

presencia de la policía, en algún tiempo hicieron presencia 

pero no fue lo bastante eficiente, lo hicieron por unos días 

pero no continuaron con los mismos; entonces se pide claramente 

que nos colaboren precisamente con los niños, con los menores 

de edad. También pedimos a los concejales, al señor alcalde, 

que nos colaboren para que sea prioridad los cupos de los niños 

de los colegios de la Gabriela, el colegio Aurelio Martínez 

Mutis, San José de la Salle y el colegio María Goretti, de 

pronto si nos pueden dar unos espacios de cupos para los niños, 

que sean prioridad los del barrio la Victoria por cuanto que 

siempre que hemos tratado de solicitar un cupo, nunca se ha 

podido gestionar no nos han dado la prioridad. Hay otro punto 

importante que es la delincuencia en nuestro barrio, la 

drogadicción es lo que más nos está afectando en estos momentos 

en la calle 69 donde queda la escarpa, la 69 entre 21 y 11 del 

barrio La Victoria, se encuentra demasiada, los muchachos 

consumiendo drogas, en la parte de las escaleras posteriormente 

o sea la parte que se va bajando para salir a la autopista de 

Girón se ha visto bastante afectada la comunidad por cuanto no 

se puede transitar por ese sector. Entonces quisiéramos que la 

policía hiciera un poquito más de controles en cuanto al 

barrio, circulando y de pronto pues exigiéndole a los muchachos 

que la presencia de ellos en el sector es bastante incómoda 

para los vecinos y residentes del barrio. Otro puntico 

importante que tengo acá es respecto a las personas de la 

tercera edad, necesitamos por favor a ver si nos pueden 

facilitar que los señores de la tercera edad accedan al recrear 

sin tanto problema, que sea como más fácil la entrada al 

recrear, pues entonces ese sería un punto para los señores de 

la tercera edad y también se solicitaría un centro de atención 

como el centro médico, un centro médico para los señores de la 

tercera edad para de pronto hacerles un control médico, para 

ayudarlos a ellos que tengan el control médico por 

hipertensión, riesgo cardiovascular, pues eso sería como lo más 

notorio en este momento para nuestro barrio y lo que más veo 

muy importante es el centro de bienestar animal, gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Muchas gracias 

continúa el señor Luis Gamboa. Don Luis lo escuchamos 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS GAMBOA: Buenas tardes, ni nombre es 

Luis Santiago Gamboa, estudiante de último semestre de la 

escuela de derecho y ciencias políticas de la UIS, miembro del 

comité interinstitucional de derechos humanos y miembro del 

comité universitario de los derechos humanos del área 

Metropolitana, este último hace parte de la comisión de 

verificación que se encuentra reglada en la resolución 1190 del 

2018. Mi intervención frente al plan de desarrollo  muy 

concreta y es frente al tema de derechos humanos y protesta 
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social, que lastimosamente en este plan de desarrollo lo que 

hemos es que es muy pobre, muy nula, no se contempla 

absolutamente nada en este tema, en este punto y pues la 

propuesta que emana digamos de las organizaciones defensoras de 

derechos humanos es que se implemente la resolución 1190 del 

año 2018 que es la que nos permite blindar y dar mayores 

garantías a quienes hacen el uso legítimo de la protesta social 

y además hechos constitucionales como la verdad asocio y 

reunión en fin entre otros. Hay un documento que la corporación 

Colombia, Europa y Estados Unidos, de la cual recoge muchas 

organizaciones de derechos humanos, elaboró, es muy corto, muy 

sencillo, se los quisiera hacer llegar  no se de alguna manera 

a los concejales y a la administración municipal si, al doctor 

Gavanzo que creo que es el encargado de estos temas, con el 

cual hemos tenido la oportunidad en ocasiones de reunirnos para 

que se tenga en cuenta este documento y además se tenga en 

cuenta la participación de las organizaciones, corporaciones, 

defensores de derechos humanos en la construcción o en la 

implementación que se hagan en temas de derechos humanos en la 

ciudad de Bucaramanga dado que si dejamos esta participación o 

construcción solamente a la participación de la fuerza, a la 

policía nacional, pues nos genera un poco, no sé cómo llamarlo, 

sería un poco de zozobra dado que esta misma institución ha 

sido la que ha vulnerado en reiteradas ocasiones  los derechos 

humanos de quienes salen a ejercer sus derechos legítimos a la 

protesta social, no en vamos tenemos una sistematización de 

estas vulneraciones  del año 2018 a la fecha. Y reforzar 

también el tema líderes y lideresas sociales, incluyéndonos 

como defensores, dado que algunos hemos sido eh, sufrido el 

seguimiento por parte de la fuerza pública, ilegales, además 

agresiones en las protestas por parte de la fuerza pública como 

defensores de los derechos humanos, incluso a mí me impactaron 

una vez un uniformado en el rostro con una pedrada, entonces 

esto nos preocupa si, quisiéramos que se tuviese en cuenta a 

las organizaciones defensoras de derechos humanos en esta 

construcción que es muy importante tener este factor si, de 

nosotros las organizaciones y los defensores de los derechos 

humanos que se nos tomen en cuenta en esa construcción, esa 

inquietud se quiero dejar a  todos los concejales y a la 

administración municipal encabezada por el doctor Cavanzo, este 

es el documento que les hacía mención, no sé de alguna manera 

se les pudiera hacer llegar, porque digamos la situación en 

este tema y ahora en este estado de emergencia pues ha estado 

compleja y difícil frente al tema de los derechos humano y 

queremos como fortalecer y que se implemente una resolución que 

es muy garantista y que se puede trabajar de la mano de las 

autoridades pero teniéndonos en cuenta, no dejándonos 

apartados, simplemente tener la voz de una institución cierto, 

si quieren podemos allegar informes  y sistematización de 

vulneraciones que ha ocasionado la misma fuera pública. 

Entonces recalcar eso, en el plan de desarrollo no hay nada al 

respecto, sobre los derechos humanos y protesta social y que 

nos tengan en cuenta que la comisión de verificación ya se ha 

conformado, ya está creada, qué hace falta, que se implemente 

la  resolución para que tengamos un respaldo mayor y siempre 

con mejor disposición de colaborar y trabajar. Entonces 

quedamos muy atentos a cualquier respuesta que nos pueda dar 
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por parte de la administración  municipal y pues de los 

concejales y las concejales en el plan de desarrollo del 

municipio, muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ HERNANDEZ -  

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Se terminan así 

las intervenciones por las personas que se inscribieron  para 

participar en la plenaria, voy a proceder a dar lectura a las 

propuestas que se radicaron en la página web del concejo. El 

señor Juan Carlos Méndez del barrio la Joya envía la siguiente 

propuesta: Es importante el intercambiador de la calle 45 con  

carrera 9, obra que estaba dentro del proyecto viaducto la 

novena y no fue ejecutado, el cual ayudaría en la movilidad de 

este sector de la ciudad, además la ejecución de la obra civil 

del salón comunal del barrio Alfonso López, los reductores de 

velocidad, embellecimiento y recuperación del parque de la vida 

ubicado en la calle 45 con carrera 0 occidente 1 del barrio 

Campohermoso, estabilización del talud y muro de mitigación en 

los barrios Quinta Estrella y 1 de Mayo; construcción y 

adecuación de las cubiertas para las canchas y escenarios 

deportivos. El señor José Luis Infante del barrio La Victoria 

envía su propuesta en los siguientes términos: Es necesario 

coordinar estrategias para el control de delincuencia entre la 

policía nacional, la seguridad privada y la junta de acción 

comunal de la comuna 6 y los residentes, además de implementar 

campañas para mejorar el medio ambiente e implementar campañas 

para proteger a estudiantes de estos barrios. El señor Víctor 

Eduardo Celis del barrio La Concordia, envía la siguiente 

propuesta: En días pasados tuvimos una reunión con el alcalde y 

todo esto parece que está arreglado, todo igual que la anterior 

administración y nunca nos han prestado atención, tampoco nos 

han cumplido con adquirir la póliza de seguridad de los ediles, 

temas de medio ambiente que el alcalde debería tener en cuenta 

la plaza de mercado está completamente deteriorada, tiene 

problemas de goteras y demás. He pasado derechos de petición a 

EMPAS desde hace tres meses por el barrio Pablo, Sexto porque 

cuando llueve el alcantarillado es insuficiente. De la ONG ONU 

MUJER RURAL envían un documento para que sea leído en la 

plenaria: Propuesta desarrollo económico mujer rural en el 

municipio de Bucaramanga. Es importante que a la hora de 

estructurar los planes de desarrollo, analizar desde todas las 

esferas los impactos en materia de espacios que pueda tener una 

emergencia en las mujeres, las cuales se ven afectadas y 

algunas veces segregadas con su independencia económica, salud 

mínimo vital y la garantía de una vida libre violencias. Las 

mujeres tienen menor acceso y activos a servicios para hacer 

frente a la crisis, enfrentan enormes barreras que limitan su 

desarrollo y crecimiento, esas barreras influyen la falta o 

limitado acceso a   recursos productivos como  energía, agua 

insumos, tierra. Las finanzas, créditos y ahorros a las 

tecnologías de la información siguen. Sumado a esto si nos 

centramos en las mujeres que hacen parte del sector rural, 

muchas no cuentan con las suficientes habilidades de gestión 

empresarial y se enfrentan a limitadas oportunidades de accesos 

a mercados y redes de distribución. Las políticas de 

adquisiciones de bienes y servicio y de adquisición no suelen 

tener en cuenta la igualdad de género como criterio de 
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selección, lo que las afecta en gran manera; el empoderamiento 

económico conlleva a la libertad de actuar de las mujeres para 

acceder, decidir y contar con todos los recursos disponibles 

incluyendo su tiempo. Aquí algunos apuntes importantes para 

tener en cuenta en el sector rural de Bucaramanga, en cuanto 

programas de incorporación del enfoque de género o de la 

reactivación económica y productiva teniendo presente que en un 

60% son mujeres y madres cabeza de familia; las mujeres rurales 

tienen una vulneración diferencial de sus derechos a las 

situaciones de violencia que vive las mujeres, debemos sumarles 

en el caso de las mujeres rurales que imposibilita una posible 

red de apoyo por las distancias y dispersión del territorio. La 

conectividad es una de las más claras ausencias,  el acceso a 

estos territorios imposibilita en muchas ocasiones la 

comercialización de las cosechas o productos por falta de redes 

de comercialización. Uso de las TICS, una de las razones por 

las cuales las mujeres están más expuestas a las consecuencias 

económicas del COVID- 19, es su mejor apropiación, uso y acceso 

a las nuevas tecnologías de la información, asegurar que las 

respuestas de apoyo para sectores altamente afectados, 

información, ayudas, incentivos, etc. Como turismo, servicios, 

comercio entre otros lleguen de manera efectiva para las 

mujeres que participan en los mismos, para ellos es importante 

una  estrategia de identificación de las iniciativas de mujeres 

a través de redes comerciales. Orientar recursos a proyectos 

productivos y fortalecimientos de pymes de mujeres o donde son 

promotoras principalmente mujeres y madres cabeza de familia, 

invertir en proyectos productivos rápidos que puedan asumir  

algunas mujeres y que fortalezcan las redes de abastecimiento 

local, producción, previsión, preparación, distribución y 

consumo de alimentos en casa. Promover la asociatividad de las 

mujeres y su ingreso a cadenas productivas en nuevos escenarios 

económicos de mayor resiliencia frente a la crisis económica. 

Promover la protección social para las mujeres emprendedoras 

rurales sin cambios sustanciales en presupuestos y política 

públicas, los esfuerzos por integrar a las mujeres rurales en 

trabajos remunerados y como emprendedora individuales con 

protección social no van a avanzar ni no se tienen esos 

cambios. Cooperación nacional o internacional para proyectos 

productivos que logren afianzar los planes de desarrollo de 

cada región rural. Lo que buscamos es que el sector rural 

crezca de la mano de ideas de negocio. Estos puntos a tener en 

cuenta, son con base en estudios realizados por ONU MUJERES, en 

los territorios y de acuerdo a las políticas de equidad y 

género desarrolladas en los objetivos de desarrollo sostenible.  

Finalizó así de las lecturas de las propuestas radicadas en la 

página web del concejo de Bucaramanga y las intervenciones por 

el día de hoy de la comunidad. 

  

PRESIDENTE: Gracias doctora Claudia, muchas gracias a todas las 

personas que hoy intervinieron, señor secretario por favor 

hacemos verificación del quórum para levantar la sesión 

informal. 

 

SECRETARIO: Así se hará, honorables concejales llamado a lista 

para verificar quórum. Señor presidente.  
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Señor presidente es que hay un retorno fuerte, no sé 

quien dejó el micrófono abierto, un micrófono y casi no se 

escucha, entonces hay algunos compañeros que están ahí 

presentes pero no se les oye. 

 

SECRETARIO: Sí señor honorable concejal, el honorable concejal 

Carlos Parra no se escucha pero ahí lo evidenció la cámara, 

entonces así las cosas señor presidente han respondido a lista  

17 honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio y se 

levanta la sesión informal. Así mismo presidente para registrar 

la presencia del señor tesorero de la alcaldía Juan Diego 

Rodríguez e igualmente la doctora Clarena Reyes jefe de 

Valorización. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, yo también escucho un retorno 

fuerte, José, ya  parece que ya. Bueno agradecerles a todos por 

las intervenciones, pedirles el favor que nos siga en la 

transmisión en vivo, por fa José solo nos quedamos los 

honorables concejales y personas del concejo y por supuesto el 

gabinete del alcalde Juan Carlos Cárdenas. Vamos a pasar a las 

intervenciones de los honorables concejales tiene la palabra el 

honorable concejal Francisco González. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Gracias señor presidente, bueno yo en verdad quiero 

agradecer la participación hoy de todos los ediles, de todos 

los presidentes de junta y por supuesto de todas las 

representantes de las mujeres de nuestra ciudad de Bucaramanga 

que vienen realizando un trabajo destacado precisamente para 

que se  encuentren en nuestra ciudad las políticas públicas y 

las acciones del gobierno, no solo que disminuyan los delitos 

que atentan contra su integridad y su vida sino desde luego 

para que también se creen mejores condiciones de equidad, 

igualdad en los diferentes espacios tanto públicos como 

privados entre hombres y mujeres, agradecerle a la 

administración municipal el escuchar muchas de las inquietudes 

y de las necesidades que aquí se plantean, muchas pues 

obviamente debemos ser pacientes y entender que en estos 

espacios la ciudadanía pues aprovecha de pronto contar 

inquietudes que no tienen relación directa con el plan de 

desarrollo pero que posiblemente con la presencia de los 

secretarios se pueda resolver. Felicitar nuevamente a la 

doctora Claudia, a todo el equipo de la mesa directiva que está 

muy pendiente, lo que hoy viene sucediendo compañeros nos debe 

dejar muy tranquilos, las participaciones son bastantes 

nutridas, la gente está muy animada precisamente de que se le 

dé esta oportunidad de participar y de verdad que me siento 

personalmente muy contento de toda la participación de la 

comunidad y de los sectores de nuestra ciudad y desde luego 

esperamos que muchas de las inquietudes que aquí escuchemos  

puedan digamos ser resueltas  a través de la administración, 

del concejo en los diferentes digamos líneas y programas que 

tiene el plan de desarrollo, entendiendo que este es un 

documento que viene digamos consolidado de manera general pero 

que aquí tenemos constancia de las actas para poder construir 

de verdad a futuro esa, eso digamos esas políticas, esos 
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programas o esas obras que reflejen lo que la necesidad hoy, lo 

que  la ciudadanía perdón hoy nos está solicitando. Muchas 

gracias señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Francisco tiene 

la palabra el concejal Robín Hernández. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: Bueno, muy buenas tardes a todos los compañeros, un 

saludo muy especial a la gente de la administración. Pues 

presidente más que todo es mirar y aplaudir que de alguna 

manera el alcalde de Bucaramanga y todo su gabinete tengan en 

cuenta estas prioridades, son prioridades que la gente de 

alguna manera como lo decía el concejal Francisco son personas 

que están animadas a participar en esto porque tiene confianza 

en esta administración, tienen confianza en este concejo de 

Bucaramanga que está siendo visible las cosas, es un concejo 

renovado, un concejo que en cabeza suya ha empezado muy bien , 

que gracias a los ponentes de estos proyectos, a toda esta 

organización que ha podido darle la oportunidad a todas las 

personas de Bucaramanga para escucharlas, para llevarles esas 

inquietudes a la administración, como les decía yo de alguna 

manera veo un buen proyecto o un buen plan donde todas estas 

prioridades de estas necesidades de estas comunidades sean 

tenidas en cuenta y además de eso pues como siempre lo he dicho 

vamos por buen camino, vamos a trabajar y vamos a que todo 

marche muy para Bucaramanga, pues la única eventualidad que 

teníamos con tantos sueños y tantas ilusiones que teníamos de 

mejorar todo en Bucaramanga se dio esto del COVID pero a raíz 

de eso estamos trabajando y sé que vamos a sacar adelante ese 

plan de desarrollo con la ayuda de todos los ciudadanos y de 

todos los concejales de Bucaramanga, muchas gracias a cada uno 

de ustedes,  a los ponentes y a la administración municipal por 

escuchar a estas personas.   

   

PRESIDENTE: Gracias concejal Robín, tiene la palabra honorable 

concejal Cristian Reyes, recordemos el tiempo de intervención 5 

minutos José. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Presidente, muchas gracias nuevamente para usted un 

saludo especial, a los compañeros, a las personas que nos 

siguen  a través de las redes sociales, para los diferente 

líderes y lideresas que nos acompañaron en el día de hoy, 

muchas gracias por ese entusiasmo, por hacer este ejercicio 

participativo presidente que creo que es muy importante y vital 

y también celebrar la posición mediante las redes sociales que 

ha tomado el señor alcalde con su administración de que todas 

las propuestas que sean incluidas dentro de este mecanismo que 

estamos haciendo en cabeza suya presidente, que van a tener un 

eco, que van a revisar, ya ha ordenado a los secretarios de 

despacho para que revisen bien estas proposiciones, para miren 

todos estos proyectos, sobre todo los macro, porque yo creo que 

los temas individuales de arreglo de plazas de mercado y de 

canchas los podemos ir arreglando o ir solucionando haciendo 

gestión de manera individual o con los diferentes secretarios 

de despacho para que estos se vayan volviendo una realidad. Yo 
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sé que las reglas del juego acá son construir un plan de 

desarrollo macro, un plan de desarrollo que no vaya amarrado a 

que la cancha puntual del barrio tal y que después no se pueda 

cumplir esa meta pues vaya a quedar como una obra inconclusa; 

aquí hay que decirle a los ciudadanos cual es el macro o la 

metodología concreta y también pues lo que decía mi compañero 

de bancada Fabián al inicio hay que decirles que todas las 

propuestas que se van hacer incluidas en las mismas pues no se 

van a realizar, entonces yo si no quiero perder la oportunidad, 

sé que va hacer un proyecto o un plan de desarrollo con 

limitaciones presupuestales por las incidencias que estamos hoy 

en día pues frente al COVID, esto es un bajonazo económico a 

nivel mundial, nacional y también local y no vamos a tener los 

recursos para poder invertir en la cantidad de escenarios 

deportivos, en la cantidad de colegios que necesitamos pero si 

hay que mirar como optimizamos esos recursos, por eso siempre 

decimos cuando hay una obra macro como los cerros orientales 

queremos que esos recursos se inviertan bien en los obras 

sociales, yo me uno a la solicitud de muchos ediles frente a, 

no es solo para la comuna 5, sino por toda la ciudad una 

necesidad que es el intercambiador de la puerta del sol 

presidente y ese sí debería puede quedar inmerso, ojala que 

Bucaramanga tuviera un intercambiador definido en la, perdón en 

la carrera 9  calle 45, ahí necesitamos ese intercambiador para 

continuar con ese macro proyecto del viaducto de la novena, que 

se va a beneficiar no solo la comuna 5 sino a todo Bucaramanga 

y que si miramos como se hizo el tercer carril por la 

articulación de la gobernación y la alcaldía y el gobierno 

nacional podríamos salir de una obra de estas al menos en este 

cuatrenio. También quiero aprovechar el arreglo de la plaza de 

mercado de Campohermoso que hace muchos años no se arregla, 

pedirle al doctor Iván  nuevo secretario de infraestructura el 

tema, en la cancha principal de Campohermoso, todos quieren 

unas graderías, unos quieren la sombra, una cancha donde han 

jugado las grandes glorias  del fútbol colombiano, bumangués, 

colombiano, el salón comunal del Alfonso López, hemos tomado 

atenta nota, los escenarios deportivos y escuelas de formación 

en la Joya, programas de prevención, le pido a la secretaria de 

Desarrollo social tener en cuenta  esos programas de prevención 

y mitigación sobre el tema de consumo de alucinógenos ya que en 

estos barrios de la comuna 5 y la mayoría de comunas de 

Bucaramanga pues se tiene esa problemática del consumo de 

alucinógenos y hay que llevarle a los muchachos esos programas 

tangibles para poder evitar que ellos caigan en drogadicción y 

más adelante en pandillas y delincuencia. Si podemos nosotros 

desde la administración y los secretarios que nos están 

escuchando, llevar esos planes a los diferentes barrios con 

escasas oportunidades de  Bucaramanga más que vulnerable es de 

falta de oportunidades yo creo que podemos hacer una ciudad 

mejor y un buen plan de desarrollo. También en el tema de 

inversión social la legalización de asentamientos de los 

Pantanos es muy importante, allá una vecina tiene gas y la otra 

no porque es un asentamiento humano que está en proceso de 

legalización, pedirle  al doctor Julián silva que nos ayude con 

ese proceso de legalización de los barrios Los Pantanos y a la 

unidad de servicios públicos también de la alcaldía para que 

lleguen allá los servicios públicos, porque son unas escaleras 
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que pueden ser 200 o 300 escaleras que tiene un adulto mayor 

que coger el cilindro de gas e ir a recogerlo a la principal y 

volvérselo a echar al hombro y volverlo a bajar, eso me duele y 

he estado peleando por ese sector para que los servicios 

públicos lleguen. Del resto pues el tema de adultos mayores, la 

universidad del pueblo y los cursos de vive digital que los 

vamos a ir dentro del desarrollo de la administración 

solicitando, haciendo la gestión los diferentes concejales 

frente a la administración. Yo creo que este proceso que 

estamos haciendo es un proceso muy importante no para 

socializar el plan de desarrollo, acá el plan de desarrollo no 

está aprobado presidente, aquí lo que estamos haciendo es 

ayudar a construir un plan de desarrollo que tenga como fin 

cubrir las necesidades de los bumangueses. Muchas gracias 

presidente, seguimos trabajando más por Bucaramanga para hacer 

un cambio radical.        

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Cristian, tiene la palabra 

concejal Carlos Barajas 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Gracias presidente, en este importante jornada, 

diseñada por los ponentes, muy muy acertados por cierto 

presidente y por mesa directiva en cabeza suya, simplemente 

resaltar la jornada de hoy donde se trató el tema de mujer y 

equidad. Hay que tener en cuenta algo muy importante y es que 

Bucaramanga está en el ranquin de una de las ciudades más 

violentas en violencia de género y en violencia intrafamiliar 

en donde las víctimas son las mujeres. Entonces en todas esas 

estrategias que debe trazarse en un plan de desarrollo, una de 

esas estrategias es la protección a la mujer, hoy necesitamos 

que en el plan de desarrollo se diseñen estrategias de cómo 

fortalecer  los escenarios de prevención presidente, como 

fortalecimiento de las comisarías de familias, no es posible 

que una persona que vive en el barrio el Venado de Oro por 

ejemplo y vaya y ponga la queja, una mujer que viva en el Venda 

de Oro y ponga la queja sobre su maltrato en la comisaría de la 

Joya, le digan que no porque esa no es su jurisdicción. Eso hay 

que acabarlo, eso también hace parte de un plan de desarrollo 

integral de soluciones hacia la disminución de la violencia de 

género y a la mujer también y necesitamos que la policía, me 

gustó mucho la intervención de una mujer que pedía que la 

policía estuviera  acá y lástima que no nos acompañaron, pero 

conozco la voluntad del general García en unirse a  esas 

estrategias, es necesario presidente que los paseos de la 

muerte, llamémoslo así, en la mujer se acaben, una mujer no 

puede estar denunciando en un lado y mandarla para otro y luego 

para otro y al final aparecemos con un feminicidio, eso en 

Bucaramanga se tiene que acabar y eso tiene que quedar incluido 

en nuestro plan de desarrollo, el fortalecimiento a las 

comisarías de familia. Las alianzas con la policía nacional, 

con la Fiscalía, debe crearse un cuerpo elite de protección a 

la mujer, en donde 24 horas tengamos una línea de atención y 

donde desde allí se le garantice oportunidades a la mujer, a la 

mujer cabeza de familia, en hora buena encontramos 

oportunidades para la mujer y todo eso es lo que nos permite 

diseñar protección, presidente importante algo que de pronto no 
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se trató hoy muy a fondo y es que en muchos hogares la mujer se 

convierte en un objeto sexual y eso debe prevenirse, ¿cómo?  

Generando estrategias de planificación familiar, hay que 

disminuir los índices de pobreza de los estratos 1 y 2, 

necesitamos apoyar a las mujeres que desde el municipio, desde 

la secretaría de salud, necesiten y tengan la voluntad  y 

disposición de hacer su autocontrol de natalidad, hay que 

apoyarlas, con estrategias de planificación familiar, no 

podemos seguir permitiendo que mujeres habitantes de calle 

sigan dando a luz hijos para aumentar los índices de pobreza, 

todo esto ayuda a la dignidad de la mujer y estas estrategias 

deben quedar incluidas en el plan de desarrollo; nuestra 

prioridad como concejales, como corporación, como institución y 

estoy seguro que desde la administración municipal también, es 

la protección y la garantía de derechos a la mujer y le 

agradezco al alcalde, le agradezco al presidente, a Jorge 

Rangel, a los ponentes, que ese punto de conexión con la 

administración municipal para que hoy lo que se está hablando 

aquí y la comunidad habla aquí, sea escuchado por la 

administración municipal, doy gracias a usted presidente y eso 

se lo agradezco porque recuperar la comunicación en las 

instituciones es lo que hace que tengamos una comunidad con 

satisfacción de necesidades colectivas  y por eso me complace 

mucho que estos escenarios se estén dando comunicación, aquí lo 

que necesitamos es que el mensaje llegue a quien va a 

administrar nuestros recursos y nosotros hoy estamos siendo un 

puente y no dejare de destacar esa labor suya presidente y de 

los ponentes que están haciendo un muy buen trabajo y daremos 

la pelea para que todo esto, todo esto quede incluido en el 

plan de desarrollo con estrategias puntuales pero sobre todo 

con soluciones efectivas, luchamos para que nuestras mujeres 

tengan garantías y para que nuestras niñas de infancia, en las 

niñas también tengan garantías y derechos. Presidente gracias y 

de nuevo mil gracias por esta gran estrategia de contacto con 

la comunidad, que hace que se recupere la confianza en la 

institución concejo de Bucaramanga, muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted concejal por las palabras y 

por esa claridad, concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Presidente muchas gracias por darme la 

oportunidad, primero que todo pues  agradecer por la asistencia 

acá también de la administración, demostrando su interés en 

escuchar a la comunidad, porque es el momento que dé con el 

trabajo que estamos realizando en cabeza de usted presidente y 

nosotros como ponentes con el honorable concejal Francisco y 

todo nuestro equipo de trabajo, que este plan de desarrollo 

colme todas las necesidades lo más que se pueda a nivel de toda 

la comunidad, es importante que conozcamos también las 

situaciones, lo que está pasando  realmente con nuestras 

mujeres, lo que está pasando con cada uno de los líderes a 

nivel de los diferentes barrios y ver que ellos también están 

siendo conscientes de que en este plan de desarrollo tenemos 

que buscar una reactivación tanto económico como también 

tenemos que buscar una reactivación de, en todos los diferentes 

aspectos como es la salud, la educación, la seguridad, que son 
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necesidades que la comunidad pide, que nosotros desde acá el 

concejo de Bucaramanga tenemos toda la información que podemos 

transmitir y llevar y socializar con la administración; vamos a 

tener un plan de desarrollo totalmente eficaz y efectivo para 

la comunidad, que es lo que quiere Bucaramanga, Bucaramanga una 

ciudad de oportunidades, una Bucaramanga con emprendimiento, 

una Bucaramanga que salga de esta situación del COVID pero que 

salga con todas las herramientas necesarias para que esta que 

es nuestra ciudad, sea una ciudad futurista, una ciudad 

completamente a nivel de todas las normatividades necesarias 

para poder ser una ciudad, como hemos venido diciendo y que 

siempre hemos querido ser, una ciudad de primeras a nivel de 

Colombia, gracias presidente.          

 

PRESIDENTE: A usted concejal tiene la palabra el concejal 

Chumy. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Gracias presidente, quiero reiterar el saludo para 

todos los corporados, integrantes de este concejo de la ciudad, 

para todos los funcionarios públicos que forman parte de esta 

administración del ingeniero Juan Carlos Cárdenas. Quiero 

felicitar al presidente de la comisión del plan, el honorable 

concejal Leonardo Mancilla que ha sido la persona que ha 

liderado este proceso, un proceso que hoy nos tiene 

socializando con la comunidad lo que la administración no 

socializó, es decir estamos permitiendo que los ciudadanos 

participen, sean activos, se compenetren con lo que es el 

estudio y la aprobación del plan de desarrollo, así es de que 

honorable concejal Leonardo Mancilla presidente de la comisión 

del plan, creo yo que esos espacios de participación hay que 

resaltarlos y son muy importantes para la ciudad. Saludar a 

todos los líderes que hoy participaron, una vez más solicitando 

apoyo, solicitando obras, solicitando una atención a sus 

necesidades, eso me parece valiosísimo y quiero expresarles 

como concejal del centro democrático, concejal del partido de 

gobierno que estaremos muy atentos a ayudarles con los 

ministros, ya tengo contacto precisamente para la próxima 

semana de manera virtual con el presidente de la republica el 

doctor Iván Duque  y le voy a llevar un mensaje de ustedes 

ciudadanos de Bucaramanga y por supuesto del alcalde Juan 

Carlos Cárdenas, que tendrá que hacer ingentes esfuerzos para 

logra apoyo del gobierno nacional, para lograr recursos del 

orden nacional, no olviden señores ponentes y señores 

concejales que el plan de desarrollo debe ser coherente con el 

plan de desarrollo departamental y con el plan de desarrollo 

nacional para que efectivamente podamos darle una respuesta 

transparente y clara a todos los ciudadanos. Gracias señor 

alcalde Juan Carlos Cárdenas ayer le pedí que estas necesidades 

expresadas por los ciudadanos fueran tenidas en cuenta y hoy el 

señor alcalde ha solicitado a sus funcionarios que sean 

incluidas todas las necesidades en el plan de desarrollo 2020 – 

2023; porque tenemos un alcalde participativo, tenemos un 

alcalde que escucha a la comunidad y que también escucha a  

concejales,  a los concejales que siempre a sus inquietudes, 

por eso quiero agradecerle por esa solicitud que le hice ayer 

de que se incluyeran estas necesidades y ya hoy ha dado la 
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orden para que efectivamente sean escuchadas. Gracias a las 

líderes de las mujeres,  a la fundación Mujer y Futuro, a María 

Alejandra Rodríguez que es  la coordinadora de derechos humanos 

y paz de Uniciencia, a todas las personas que han hablado hoy 

por los derechos de la mujer, debo decirles que estoy de 

acuerdo con ustedes, es transversal el tema de la mujer en el 

plan de desarrollo, la mujer es muy importante, es el ser más 

importante que Dios ha creado y por ello debe ser tenida en 

cuenta, debe ser escuchada e invito a la doctora Graciliana, la 

asesora para asuntos de la mujer para que nos sentemos con 

estas líderes, antes de aprobar el plan de desarrollo y que 

todas estas necesidades sean incluidas en el plan de desarrollo 

tal y como hoy nos invita el señor alcalde, el ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas. Gracias también al líder Daniel Gamboa, edil, 

que hoy hace una alusión a la solicitud que yo hago a  la 

administración, así lo hare siempre querido Daniel, queridos 

líderes, presidentes de juntas comunales de la diferentes 

comunas de Bucaramanga, yo llegué al concejo de la ciudad a 

defender el postulado de la gente, a defender la ciudad, a 

defender sus necesidades y eso no tiene precio, vamos a 

defender a la comunidad y queremos que en este plan de 

desarrollo estén incluidas sus necesidades, estén incluidas 

igualmente todas las posturas del plan de gobierno del señor 

alcalde, todo lo que se le ofreció a la comunidad debe quedar 

incluida y todas las necesidades de los diferentes sectores y 

comunas, igualmente deben ser incluidas en el plan de 

desarrollo. Sé que los secretarios de despacho están muy 

atentos, quiero felicitar a los secretarios porque han estado 

pendientes, conectados con nosotros gracias a este plan de 

socialización que establece el concejo de Bucaramanga de la 

mano del presidente de la comisión del plan, el concejal 

Leonardo Mancilla. Así es que honorables ponentes, los invito 

para que  exijamos toda la documentación de ley, vamos aprobar 

un plan de desarrollo que tenga en cuenta la gente y que tiene 

que tener todos los soportes legales para que sea aprobado 

debidamente, esa es la invitación que le hago a los ponentes, 

pónganse del lado de la gente, porque la gente los necesita hoy 

más que nunca aprobando el plan de desarrollo. Un abrazo para 

la gente de Bucaramanga, ciudadanos y gracias al alcalde por 

escuchar nuestras peticiones, muy amable, muchas gracias.  

           

PRESIDENTE: Tiene la palabra, permítanme ver el chat, tiene la 

palabra Tito Rangel, sin antes dejar la claridad que quien 

planteó el cronograma fueron los ponentes y este presidente que 

permitió todo esto y obviamente a los 19 concejales, fue una 

idea de apoyo de todos los 19, no sé si solo fue del presidente 

de la comisión del plan pero por supuesto estoy muy atento a 

escuchar al presidente de la comisión del plan y nos de 

claridad sobre este tema presidente. Tiene la palabra concejal 

Tito Rangel.   

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Saludo especial presidente gracias, saludo a los compañeros y 

todo el equipo de gabinete. Pues muy contesto pues hoy con este 

ejercicio, tercer día, este ejercicio de socialización del 

plan, creo que sigue siendo muy edificante, muy buenos los 

aportes de los compañeros que he estado escuchando muy 

atentamente pero también muy buenos los aportes de cada líder 
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que en esta tarde nos acompañó, quiero agradecerles 

públicamente y también felicitarlos por tomarse su espacio y 

valorar el trabajo que ustedes hacen en la ciudad, porque 

nosotros los hemos valorado y creemos que este espacio es la 

demostración de ello, de ese valor que estamos dando a cada 

líder de la ciudad y a cada gremio. Dos cosas importantes que 

quiero resaltar, el tema de las representantes de la mujer que 

escuché, que con vehemencia y liderazgo siguen luchando, siguen 

trabajando en este proyecto  que creo que en este concejo hay 

una verdadera atención a este tema, particularmente considero 

que es un tema muy importante, porque es el fundamento, es el 

fundamento de la sociedad, es el tema que fortalece la 

sociedad, las relaciones intrafamiliares y hoy por hoy muy 

sentido este tema, creo que es algo que le estamos dando 

importancia pero si dejar un mensaje a la administración que 

entendamos, que podamos reconocer que la verdadera 

reconciliación, el camino es la verdadera reconciliación y 

restauración y nunca la polarización de género, creo que cuando 

hablamos de proyecto de la mujer es porque queremos exaltar el 

valor de la mujer porque yo siempre he dicho la mejor 

estrategia es unificar y no polarizar, cuando resaltamos el 

valor de la mujer también resaltamos el valor del hombre, que 

un hombre que humilla, que un hombre que maltrata a la mujer, 

es un hombre que no se respeta a él tampoco, así que debemos  

trabajar en ambas direcciones y esto comienza con una 

estrategia de prevención desde casa, una prevención desde el 

colegio y aquí hablo de la secretaría de educación y a todos 

los que estamos afectando a nuestras generaciones que vienen de 

atrás, es un tema cultural, es un tema que debemos estar 

realmente comprometidos y esto me lleva también a hablar el 2 

punto que es el tema de seguridad, el tema de drogadicción, 

jóvenes que se están consumiendo sustancias psicoactivas, e una 

crisis en la ciudad que no se puede ignorar, un plan de 

desarrollo social que no tiene crecimiento y trabajo social no 

hay un desarrollo y parte del desarrollo social es la familia, 

es trabajar con los jóvenes, es trabajar con nuestros 

adolescentes y escucho mucho, estos tres días he escuchado 

mucha necesidad en cuanto este tema. Creo que debe pasar a ser 

un tema importante para la ciudad trabajar y no con políticas 

públicas que sean pañitos de agua tibia sino que realmente 

están enfocados a la prevención, es mejor prevenir que lamentar 

dice un adagio popular en Colombia y creo que estamos en deuda 

en eso y esto tiene que entrar en el plan, debe entrar en el 

plan de desarrollo estos 4 años, en el numeral 2.5 hay un punto 

que me gusta del plan de desarrollo que es Bucaramanga libre de 

corrupción, instituciones líderes, sólidas y confiables  y eso 

es lo que realmente tenemos que supervisar administración que 

los planes que se hagan no sean planes de relleno sino que sean 

que lleguen realmente a la esencia que es restaurar a nuestros 

niños, a nuestros adolescentes, no con leerles una cartilla 

sino con enseñarles el fundamento el valor y el respeto y así 

vamos a tener una ciudad totalmente libre, libre de  violencia. 

Por último hago un llamado a la personería, que con el tema de 

la mujer, esta semana hicimos un seguimiento, hice un 

seguimiento personalmente lo hice y acá un compañero hablaba a 

cerca de las comisarías y las comisarías trabajan de la mano 

con de la personería, pero no hay una atención de la digna para 
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esta crisis que estamos teniendo precisamente ahora presidente 

de esta pandemia que la violencia intrafamiliar aumentó y 

tienen pocos canales de comunicación, un solo número de celular 

al que llamé y nunca contestaron, entonces como está 

representada la dignidad no solo de la mujer, sino de los 

niños, la familia en general, entonces si no tenemos canales 

que nosotros mismos respetemos, visitemos, invirtamos y los 

cuidemos todo lo que hablemos de trabajo social se queda en una 

mentira. Yo quiero invitar a que realmente supervisemos estos 

espacios y que podamos realmente tener en cuenta la ciudad en 

este tema de violencia intrafamiliar, es la invitación y aquí 

la hago pública para la personería se conecte en este tiempo de 

crisis; un abrazo para todos, gracias presidente por el espacio 

y Dios los bendiga. 

  

PRESIDENTE: Gracias concejal Tito, concejal Antonio tiene la 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente, con las muy buenas tardes para 

todos nuevamente, quiero destacar la participación de la mujer 

en la representación de la equidad de género y decirles que se 

pueden sentir muy bien representadas porque la doctora 

Graciliana es una mujer que conoce muy bien este, una persona 

que ha venido trabajando hace muchos años en el tema de equidad 

de la mujer, la defensa de la mujer; de manera pues que doctora 

Graciliana tiene usted un gran reto ahí como asesora del 

despacho, velara para que las peticiones que estas mujeres 

hicieron sean incorporadas en el plan de desarrollo para que 

puedan ser atendidas una vez sea aprobado el plan. Igualmente 

decirle al doctor Julián Silva, que la exposición que hizo el 

señor Robinson Duarte economista que hace parte del consejo 

territorial de planeación de la población LGBTI no se siente 

representada en el plan de desarrollo para que tenga en cuenta 

las iniciativas que él plasmó en su intervención. Invitar a los 

ediles, edilesas, a los presidentes de juntas  porque este 

debate enriquece el plan de desarrollo, importante saludar y 

muy especialmente felicitar a la doctora Claudia por la 

organización de este zoom virtual donde los que participaron se 

enmarcaron también en el respeto. Doctor Julián la señora 

Consuelo Díaz Ortiz de la comuna 6 barrio La Concordia, los 

comerciantes de los talleres de mecánica, toda esta población  

tienen problemas con los permisos del uso del suelo y ellos 

están exigiendo igualdad, igualdad porque ella expresó que hay 

algunos establecimientos que si tienen el permiso del uso del 

suelo y otros no, de tal manera que de esa manera usted podemos 

ayudar, doctor Julián Silva  en sus manos esta que en el nuevo 

plan de ordenamiento territorial, el estudio que le vamos hacer 

en el concejo de Bucaramanga pueda ser flexible este plan de 

ordenamiento para que los comerciantes de Bucaramanga puedan 

reactivasen sin tanta dificultad y escuché por parte de algunos 

presidentes de junta, ediles y edilesas sobre el tema de la 

universidad del pueblo y quiero decirle a la doctora Ana Leonor 

que sería muy bueno que hiciera claridad porque me escriben acá 

al chat  “concejal por favor no permitan que la universidad del 

pueblo se acabe” no, la doctora Ana Leonor sería bueno que 

hiciera claridad de cómo se está manejando este programa, que 
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ese programa ha venido funcionando pero no como universidad del 

pueblo. De todas maneras les agradezco a todos el gabinete de 

la administración la participación, por estar comprometidos con 

esta dinámica que  el concejo de Bucaramanga está adelantando 

dándoles la oportunidad a todos los ediles, edilesas, que 

puedan socializar todas sus inquietudes para que el plan de 

desarrollo sea el que todos queremos. Hoy tuvimos la 

oportunidad de participar en un zoom virtual con el doctor 

Pedro Medellín, les dieron una conferencia a todos los 

diputados y concejales del país y aquí nos dieron las pautas, 

la importancia que tiene, la responsabilidad que tenemos 

nosotros los concejales y los diputados en todo el país de 

aprobar, estudiar y de concretar el plan de desarrollo, 

teniendo en cuenta el COVID-19, porque si bien es cierto ahí lo 

decían ellos, todos los municipios del país se van a ver 

seriamente comprometidos porque los ingresos no van hacer los 

mismos, de todas maneras tenemos que tener plan b, plan c, con 

la doctora Saharay que es una persona conocedora de la hacienda 

pública, él decía el doctor Pedro Medellín y que las hacienda 

públicas deberían ser unas haciendas públicas modernas y 

tenemos en ella una persona que conoce muy bien su oficio, 

gracias presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Antonio, concejal Carlos Parra. 

   

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROA: 

Gracias presidente, pues en primer lugar quisiera hacer 

referencia a asuntos relacionados con derechos humanos, yo creo 

que es indispensable verificar la procedibilidad de la 

ratificación o la utilización o de la implementación de 

instrumentos de derechos humanos como lo resaltaron en la 

resolución 1190 representantes de estudiantes y eso es un 

examen que tenemos en el plan o por lo menos tenemos que darles 

respuestas, si no es el mecanismo el plan ahí mismo y 

aprovechar ese debate para expedir cual es el plan de acción 

para dar cumplimiento con esta necesidad. En segundo lugar yo 

creo que es muy importante la reivindicación de derechos para 

la comunidad o la población LGBT, en donde la marcha como un 

instrumento de visibilización de una población que ha sido 

históricamente oprimida y los derechos son restringidos de 

manera diferencial es una forma de privilegiar y de dar 

visibilidad y de acabar con estereotipos que en general nos 

hacen mucho daño como sociedad, yo creo que también  ahí 

rescato la caracterización como una necesidad urgente porque es 

que usted no puede darle especial protección  una población que 

usted no ha caracterizado y nosotros necesitamos por una parte 

la caracterización y el asunto de la política pública dirigida 

de manera diferencial a la población LGBT, en este sentido hay 

un par de conversaciones que hemos tenido con el área de 

política LGBT en Bogotá con la secretaría de desarrollo social 

y hay que reconocer que nuestra ciudad históricamente pues 

tiene un rezago que nosotros tenemos la posibilidad de, digamos 

de actualizar, de ponernos al día, esto es algo que aquí de 

manera inexcusable tiene que quedar en el plan de desarrollo. 

Luego en materia de mujer pues me queda como elementos a 

estudiar de manera específica para darle cumplimiento al asunto 

de mujer rural, necesitamos dar seguridad, cumplimiento a metas 
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de mujer  campesina, mujer rural y eso pues en el plan según la 

participación de distintas organizaciones de mujeres no se 

satisface, entonces es un elemento indispensable; la 

transversalidad es  un estudio que tenemos que hacer, es decir 

nuestro análisis tiene que pasar  también por si es posible por 

determinada política, en cada política darle un estudio 

transversal diferencial, un enfoque diferencial, que es 

indispensable para poder suplir de manera específica la 

demanda, ejemplo la escuela municipal de artes, el arte también 

es un instrumento para  el desarrollo de los derechos en 

materia género, ejemplo si se continua con las escuelas socio 

deportivas o su modalidad, asegurarnos que la participación sea 

paritaria en todo los escenarios, es vital y se puede hacer con 

algunas pequeñas modificaciones que nos aseguren que la 

participación es paritaria en todas estas iniciativas. El 

refugio yo creo que hay que dar respuesta a la necesidad de 

también de memoria histórica, me parece la propuesta de la 

organización femenina popular de los consejos de seguridad para 

mujeres muy valiosa y es algo que se puede analizar, aquí hay 

que, en este debate tenemos que abrirlo pronto y yo creo que el 

plan de desarrollo es una oportunidad y finalizo con la 

propuesta de la participante Laura Gómez de la cooperativa, nos 

parece una iniciativa muy interesante en general, yo creo que 

también se le puede dar estudio, lo más valioso del mensaje 

que, digamos direccionó o que le respondieron al concejal Chumy 

Castañeda que este no es un plan rígido, que este es un plan  

abierto, que a nosotros nos llegó una propuesta de plan de 

desarrollo, qué ese plan necesita estar complementado por las 

necesidades y preocupaciones de la ciudadanía, porque si hay 

una falencia de participación previa, en este momento no 

podemos tener un documento rígido porque es esto lo que le mete 

la legitimidad y no la participación en sí, sería como la 

socialización, sino la participación entendida como incidencia 

pública por parte de las comunidades es lo que le da la 

legitimidad al plan; entonces yo celebro mucho que se haya dado 

esta respuesta, mi preocupación o mi estudio de esto estará 

enfocado en derechos de la comunidad o de la población LGBT, en 

materia de derechos humanos y cumplir con todas las necesidades 

en materia de proyección de la mujer y transversalidad y 

enfoque de derechos para la mujer rural. Entonces pues con 

estos  puntos y finalmente les cuentos compañeros con  mi 

equipo hicimos una relatoría  y yo creo que también le facilita 

el trabajo a planeación porque yo creo que lo valioso de esto 

es que respondan, entonces pasamos una a una los observaciones 

y las vamos a pasar también para facilitar por escrito para que 

ustedes puedan tomar los elementos que consideran que quieren 

analizar a fondo y pasar y hacer el mismo ejercicio de la 

secretaría de planeación, un abrazo, muchas gracias.  

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente para solicitarle la palabra. 

 

PRESIDENTE: Señor, concejal Marina Arévalo 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Bueno gracias presidente, bueno creo que todo lo que han 

dicho mis compañeros ha sido muy importante, hoy esas 

intervenciones nos llenan de mucho más entusiasmo frente a las 
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posibles modificaciones que le podamos hacer al plan de 

desarrollo, pero quiero resaltar fundamentalmente dos cosas. 

Primero el tema de la mujer no voy a repetir lo que han dicho 

mis anteriores colegas, simplemente quiero dejar un mensaje en 

apoyo a esa líder la doctora Graciliana y al resto de mujeres 

tan valiosas que hoy intervinieron y es que Colombia, 

Bucaramanga se pierde un desarrollo sostenido y más exitoso que 

cualquier otro país, que demostrado está que los países que 

considera a la mujer en sus actividades de dirigencia son 

países más desarrollados y de manera más equitativa, ese es don 

particular que tiene la mujer cuando asume este tipo de 

responsabilidades y encargos. Segundo punto y en esto pues 

quiero reconocer el trabajo de la doctora Claudia, es un 

trabajo muy juicioso, muy ordenado y quiero de verdad hacer un 

agradecimiento público pues a toda la mesa directiva pero 

particularmente al concejal Francisco González, Pachito de 

verdad usted creyó cuando le quise solicitar un espacio 

importante para que  el modelo cooperativo sea considerado en 

el plan de desarrollo como una alternativa; mire quiero 

contarles que hoy Chile que es un país que nos lleva una cierta 

distancia en su desarrollo económico y en alternativas 

innovadoras para avanzar sobre todo en desarrollo de empresas 

que rompan esa brecha tan grande que tenemos y esa polarización 

de ingresos que tenemos y Chile está desarrollando estrategias 

alrededor del modelo cooperativo. Hoy como decía mi antecesor 

el concejal Carlos Parra, esa propuesta de Laura Gómez es 

emocionante que una mujer venga y nos diga mire nosotros 

podemos reunirnos las mujeres, integrar una cooperativa, 

dedicarnos a una actividad auto sostenible que nos agrupe, que 

nos recoja y dedicarnos al reciclaje; miren esa es una 

propuesta con todas las vertientes positiva, porque no 

solamente vamos a tocar el tema de la asociatividad, sino el 

tema de la solución de empleo, un tema ambiental importantísimo 

y un tema que nos puede desarrollar y puede ser un modelo que 

lo copiemos a otros diferentes segmentos que tiene el sector. 

Yo les cuento mis queridos colegas que cada vez que veo la 

posibilidad de que giremos alrededor de una cooperativa me 

emociono, porque llevo más de 20 años en esta tarea y he visto 

unos desarrollos tan exitosos que nuevamente repito el plan de 

desarrollo debe llevar inmerso esta  posibilidad de 

desarrollarnos y sobre todo salir después de este COVID nos va 

a dejar bastante apaliados en lo económico, como un modelo que 

incluso les digo Chile lo está mirando como una fórmula para 

que las empresas no se liquiden, entonces si la empresa está en 

dificultades y quiere liquidarse podemos hacerle un modelo en 

el que le digamos reinvéntense y que sus empleados hagan parte 

de  su empresa se asocien, se cree una cooperativa y 

continuemos desarrollando el trabajo de esa organización, es 

que de verdad es muy amplio y Javier que lo conoce, que también 

tiene experiencia en este tema no me deja mentir. Nuevamente 

les repito  podemos, yo personalmente me puedo empoderar de 

orientar a quien sea necesario para que saquemos adelante esta 

posibilidad de desarrollarnos de manera mucho más equitativa, 

gracias presidente, muy amable.  

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente para una moción 
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PRESIDENTE: Concejal Fabián  

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Para declarar sesión permanente presidente 

    

PRESIDENTE: Gracias, honorables concejales aprueban la sesión 

permanente.  

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: Y 

ahora cuando a bien tenga pues para solicitarle la  palabra 

señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Positivo 

 

SECRETARIO: Señor presidente ha aprobada la sesión permanente 

por los honorables concejales de manera virtual. 

 

PRESIDENTE: Concejal Silvia, después Danovis y luego el 

concejal Fabián Oviedo. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Buenas tardes, gracias señor presidente por el uso de la 

palabra, a mis compañeros muy buenas tardes a la administración 

y a la comunidad muy buenas tardes, los que se encuentran aún 

pendientes del directo  de la intervención. Bueno primero que 

todo exaltar nuevamente la labor de la mesa directiva al 

habilitar los canales del concejo para que la comunidad 

interactúe  con los entes de control y la administración para 

darle socialización a este plan de desarrollo. Importante esta 

interacción pues por lo visto no solo la administración lleva 

puesta la doce, sino que la comunidad también la tiene puesta, 

toda vez que lo que la comunidad pide a gritos es que se 

incluyan metas y alcances en el lenguaje de las prioridades que 

tanto maneja la administración con respecto a las canchas, las 

escuelas, la inclusión social, la seguridad, la 

infraestructura, la niñez, el adulto mayor y preservación del 

medio ambiente. Con todos estos 3 días donde hemos tenido 

contacto visual y auditivo con las comunidades pues me he 

podido dar cuenta de que todos los días tenemos que reforzar 

cada línea estratégica del plan de desarrollo que tiene 

destinado nuestro alcalde para el desarrollo del municipio  

pero es importante que le demos la importancia también con 

respecto a la ONGS, que ya en el concejo habíamos aprobado, 

entonces presidente muchas gracias por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Silvia, concejal Danovis. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Bueno, muchas gracias presidente por el uso de la palabra, un 

saludo para todos nuevamente. Yo creo que hoy nos dan dado unos 

grandes aportes digamos para presentarle al señor alcalde, en 

el tema de derechos humanos me quedó muy presente esto, ya que 

el compañero Santiago es cercano a la universidad Industrial de 

Santander en el tema de derechos humanos. Entonces yo creo que 

es un valor importante que Bucaramanga se convierta en una 

ciudad de paz, una ciudad donde podamos tener gestores de 
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convivencia ciudadana, donde podamos volver a activar los temas 

de los súper cívicos que fue una digamos de las metas que se 

pueden implementar en la ciudad, ustedes saben más que nadie 

que a Bucaramanga a veces nos conocen como una ciudad de pronto 

muy violenta porque los índices de maltrato y violencia 

intrafamiliar siguen aumentando y no se han desarrollado esas 

estrategias como claras, de frente a combatir este problema, 

entonces este tema de gestores de convivencia ciudadana que 

acompañen las manifestaciones sociales, que digamos que se 

pueden seguir presentando ya como todos conocemos en nuestro 

páramo de Santurbán va hacer un tema que va a llevar a muchos 

ciudadanos a las calles, a exigir nuestros derechos. Entonces 

mirar muy bien esto para implementarlo en este plan de 

desarrollo, que estos gestores de convivencia estén ahí 

acompañándonos; también en el tema de juventudes yo creo que 

eso es importante volverlo a tocar ya que como ustedes saben es 

de vital importancia en este plan de desarrollo que se vienen 

ahoritica las elecciones del consejo de juventudes, se 

aplazaron digamos por este tema del COVID-19 pero se van a 

realizar más adelante, eso es lo más probable, entonces es 

importante la política pública  clara en el tema de juventudes. 

Otro de los temas que también quisiera tocar es una de las 

líneas que tiene el plan de desarrollo es la línea de 2.000 

subsidios, hablamos de 2.000 subsidios otorgados para el acceso 

a la educación superior en el componente de “calidad y fomento 

de la educación superior” entonces yo creo que es importante 

velar por este tema ya que muchos jóvenes debido a esta 

pandemia del COVID-19 se han quedado sin la posibilidad de 

seguir sus estudios de educación superior y han tenido que 

parar porque se han encontrado en el dilema de estudian o 

trabajan, o estudian o comen, entonces este es otro de los 

grandes retos que tenemos que implementar en este emergencia 

COVID-19, yo se los he dicho siempre una cosa era el plan de 

desarrollo antes y otra cosa es el plan de desarrollo con este 

pos COVID de reactivación económica, de reactivación social, de 

la crisis social que se avecina, entonces es muy importante 

hablar claramente del tema de los subsidios, si son subsidios o 

mejor becas, es muy importante esas claridades porque digamos 

en el plan de desarrollo veo el tema subsidios pero que vi yo 

en el plan de gobierno de Juan Carlos Cárdenas un tema más de 

becas, entonces volver a tocar ese tema es de vital importancia 

y nada, estamos aquí muy atentos tomando notas, escribiendo 

todos estos aportes que nos han hecho la comunidad que para mí 

son muy valiosos y que nos dan como este croquis, que generan 

este panorama que tiene la ciudad de Bucaramanga para poderlos 

como llevarlos a cabo, bueno muchísimas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Y el sombrero tampoco concejal, concejal Fabián 

Oviedo tiene la palabra.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO 

PINZÓN: Gracias presidente, un saludo especial a usted, a la 

mesa directiva, a mis compañeros concejales, a las personas que 

nos siguen mediante las redes sociales. Yo quiero manifestarle 

pues que todos hemos hecho y puesto nuestro granito de arena en 

este debate tan importante para la ciudad, de que estamos 

pendientes de que cada una de esas inquietudes, pues ojala en 
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la mayor cantidad de  solicitudes posibles de los diferentes 

líderes, ediles y representantes de los sectores de la ciudad 

sean tenidos en cuenta. Yo inicialmente pues hablaba de un solo 

enfoque para no vender falsas expectativas, pues hay unas 

líneas que ya están estructuradas por una metodología del plan 

de desarrollo, cierto, quiero felicitar a los ponentes, quiero 

felicitar al presidente de la comisión primera, al presidente 

de la comisión segunda que también se pusieron de acuerdo de 

manera muy rápida para en comisión adelantar el debate y para 

que pudiéramos entrar nosotros los 19 concejales a escuchar a 

la comunidad en general. Yo pues más adelante cuando sea el 

momento de cumplir el cronograma que usted estipula señor 

presidente, el cronograma que usted ya habilitó, pues voy hacer 

el debate ya con lo que tiene que ver con cosas particulares 

que tiene que ver el plan de desarrollo por ahora quisiera 

aprovechar este punto de proposiciones y asuntos varios para 

que la administración municipal se lleve un mensaje y que es 

urgente para no ir en contra con los ingresos del municipio 

buscar alivios en los intereses para que la gente pueda 

acogerse a pagar las obligaciones tributarias, sería bueno que 

la secretaría de hacienda empezara a solicitar con el 

ministerio de hacienda esos alivios para la gente, es darle 

oxígeno a los empresarios, nosotros no podemos permitir que 

esas personas que no han podido pagar industria y comercio y 

demás, pues estén siendo ahora también sancionados. Entonces 

como concejales tenemos claro que los impuestos son los 

recursos que hacen posibles la inversión del municipio y por 

eso es necesario que el municipio busque todas las alternativas 

para que los sectores más afectados por la pandemia puedan 

reactivarse desde luego desde su actividad económica y puedan 

cumplir y salvar el empleo de la ciudad y las empresas que son 

las únicas que aseguran la economía y que este por buen camino 

y se mantengan a flote en esta difícil situación por la que 

pasamos pues en este momento de la pandemia. Era eso, señor 

presidente para que la secretaria de hacienda se lleve esa 

solicitud que está dando, que todos los empresarios puedan 

tener beneficios en estas sanciones que les han aplicado, 

muchas gracias señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Fabián, algún concejal que vaya a 

intervenir para darle la palabra entonces a la alcaldía, ya un 

momento concejal Jaime y luego le damos vamos a dar la palabra 

a la doctora Carolina Rojas Pabón que es la delegada de la 

personería para la defensa del menor, mujer y familia. Entonces 

concejal Jaime Andrés.    

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 

MARTINEZ: Presidente gracias un saludo muy especial para todos 

los compañeros que han estado conectados toda la tarde, 

escuchando a las mujeres y también a cada una de las personas 

de la comuna. Primero aplaudir y valorar la labor tan 

importante que vienen haciendo presidente y la manera como se 

ha estructurado para que la comunidad participe, creo que eso 

es un acierto significativo en el desarrollo que como 

concejales a la hora de establecer las proposiciones muchas de 

esas proposiciones tengan elementos de la misma comunidad y en 

eso felicitar a la doctora Claudia, me uno a las palabras que 
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han dicho, pues creo que se ha manejado con endereza, con 

respeto en escuchar a la comunidad, pero si hay dos cosas 

importantes presidente sé que este no es aun tiempo de debate 

pero de análisis general del plan, estuve estudiando, lo 

primero es importante hacerle entender a los ediles que no todo 

lo que ellos plantean tienen que ver con el plan de desarrollo 

o va a estar en el plan de desarrollo  sí, porque las 

expectativas de muchos de ellos es que cada punto que ellos 

manifiestan en sus intervenciones van a quedar  con visto 

plasmadas en el plan, no este es un proceso de concertación y 

deben entenderlo de la misma manera, nuestro interés es poder 

intervenir ante las línea gruesas como en las metas objetivas 

de cada uno de los puntos y decía el concejal Cristian algo muy 

importante y es no nos podemos quedar pensando en la calle, en 

la cuadra de mi casa y no en cuales son los proyectos de mi 

comunidad y para la ciudad porque el presupuesto que se está 

planteando  no es suficiente para poder atender y mitigar todas 

las necesidades puntuales que se están estableciendo en cada 

una de las intervenciones, por lo tanto de acuerdo a la 

relatoría doctora Claudia que se está recogiendo de los que 

intervienen es importante mirar cuales son los objetivos 

comunes de las personas de la comuna y del sector para poder 

entender y comprender que es en lo que todos concuerdan si es 

seguridad, si es educación, si es salud y como poder como 

priorizar como concejo, un compromiso de los 19 ya que estamos 

siendo garantes de cada una de las intervenciones por eso para 

mí se hace muy importante presidente que la persona que está 

recogiendo la información, la está almacenando haga un 

ejercicio de transversalizarla y establecer cuál es el eje 

central, en lo que todos coinciden, todas las personas de la 

comuna o sector, para nosotros poder abanderar eso porque va a 

ser muy difícil entrar en la minucia y poder llenar las 

expectativas de todos en esos temas. Y segundo que el tema de 

las intervenciones  enriquecen demasiado para tener un contexto 

y ese contexto  es importante que la administración lo conozca 

en aras de que muchos secretarios y directores de institutos 

que son nuevos, nunca habían estado en el sector público, no 

conocían como funcionaba, como pensaba la gente, de qué manera 

concebían el comportamiento social  en la comunidad  y este 

ejercicio sé que para muchos es tedioso pero para los 

secretarios de despacho, directores de entes descentralizados, 

les va a permitir entender lo que la comunidad piensan, los 

ideales que tienen, puede ser que muchos de estos ideales son 

desfasados de lo que se pueda lograr pero al menos eso nos 

permite entender de las expectativas que tiene la gente, este 

ejercicio no solamente nos permite recoger información sino 

entender y comprender como la ciudad está pensando para que los 

secretarios y para que los directores de institutos puedan 

entender a quién van a gobernar y sobre quién van administrar, 

esa es la ciudad que estamos gobernando, no estamos gobernando 

a Bogotá, no estamos gobernando a Medellín, no estamos 

gobernando a otro país, estamos gobernando a Bucaramanga con 

unas características socio culturales puntuales que son las que 

tenemos que analizar y por eso cada uno desde la señora que 

pidió un cupo escolar hasta el señor que pidió un puente para 

su calle, desde la señora que habló del cuidado de los derechos 

de la mujer misma como el joven de la UIS de su experiencia de 
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vida frente a la defensa de los derechos humanos, cada contexto 

nos permite entender la ciudad que estamos construyendo y con 

quién la estamos construyendo, porque no podemos cometer el 

error que cometió la administración anterior de crear unos 

proyectos desfasados a la realidad y al contexto. Terminó 

presidente con esto porque ya  me pasé del tiempo, entender el 

contexto es importantísimo para que el plan de desarrollo quede 

de manera propicio y adecuado al público  para el cual estamos 

trabajando, esto de lo que hablo son los bumangueses, son sus 

preocupaciones, son sus necesidades, son sus miedos, son sus 

expectativas y a ellos son los que tenemos que gobernar por lo 

tanto esta información por tediosa que sea escucharla 4, 5 

horas es necesaria para poder comprender y entender hacia donde 

está yendo la ciudad y como debemos ayudar a la administración, 

muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Jaime Andrés, vamos a 

terminar las intervenciones de los concejales con el concejal 

Leonardo Mancilla. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Muchas gracias presidente, hoy quiero hacerle un reconocimiento 

al alcalde Juan Carlos Cárdenas con ese comunicado que emitió 

donde dice que coloquen o que los secretarios tomen atenta nota 

para que las solicitudes de la comunidad queden dentro del plan 

de desarrollo, eso quiere decir que es una persona sabia y que 

todo se puede replantear. Creo que este plan de desarrollo 

ahorita en el debate podemos ayudar a mejorarlo porque veo un 

plan de desarrollo también un poco, donde las metas aun no son 

claras, donde los responsables no son claros y eso es lo que 

queremos que todas estas metas y los responsables puedan tener 

un articulado. Hacerle un reconocimiento a Francisco Javier, a 

Luis Ávila  y por supuesto a usted presidente que fueron los 

que nos dieron la línea para poder escuchar a todas las 

personas, junto con la comisión que preside el honorable 

concejal Luis Fernando Castañeda y la comisión del plan de 

desarrollo que la presido yo, avalamos junto con los otros 

concejales para que esto se diera, darle un reconocimiento a la 

doctora Claudia que se ha empoderado muy bien de la presencia 

de todos líderes y lideresas de la ciudad, yo si invito a todos 

los secretarios y directores de entes descentralizados a que 

tomen atenta nota, hay cosas que las personas del común no 

saben, no saben cómo plasmarlas en un plan de desarrollo y hay 

veces se desvían pero si tomar atenta nota de que eso es lo que 

se vive a diario en los barrios de Bucaramanga, que si podemos 

ir solucionando desde ya sin que sea necesario que esté en el 

plan de desarrollo, porque ese es el sentir de la gente y eso 

es lo que hoy piden ellos, que le den unas soluciones 

inmediatas, he escuchado, he visto que hay cosas que se pueden 

hacer desde ya no se necesita del plan de desarrollo, podemos 

ir avanzando, a que empecemos a ayudar a estas comunidades y yo 

si soy de los que creo que en el plan de desarrollo tienen que 

quedar cosa puntuales, porque esa es la única forma de empezar 

a construir ciudad, hoy la universidad del pueblo si quieren 

cámbiele el nombre pero es necesario que vuelva este sistema de 

educación donde las personas no se tienen que movilizar sino en 

su mismo barrio van a estudiar unas carreras técnicas, 
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tecnológicas, tenemos que empezar a pensar es en la gente del 

común, de la gente de a pie, de la gente que camina, de la que 

hoy no tiene recursos porque a su papá le clausuraron su 

empresa de zapatería  con el COVID-19, tenemos que pensar en 

ellos, si se quiere superar, la educación hoy es necesaria si 

se quiere salir de esta crisis que estamos viviendo, si no le 

apostamos a eso, no estamos en nada, hoy tenemos que pensar en 

cómo ayudamos a las personas, como ayudamos al ciudadano del 

común y no solamente es llevarle mercado, sino ayudarlo, 

enseñarle a pescar, enseñarle un arte, como llevamos el SENA o 

como articulamos con el SENA para que vayan los profesores allá 

directamente a los barrios, como hacemos que la EMA llegue a 

los barrios de Bucaramanga para que estos niños y jóvenes no se 

pierdan en la droga porque hoy esta crisis va a tener a todos 

esos jóvenes es en las esquinas porque usted no va a poder ni 

practicar un deporte porque no se puede, pero si como le 

llevamos arte para que practiquen desde sus casas, esa es la 

invitación  a que le plan de desarrollo sea un plan de 

desarrollo social y hoy podemos entre todos nosotros, no 

solamente los 19 concejales, sino ustedes la administración 

sacar a Bucaramanga adelante, podemos quedar en la historia de 

la ciudad como una buena administración y unos buenos 

concejales o como los peores que no fuimos capaces de hacer 

nada frente a esta pandemia. Esa es la responsabilidad que nos 

dio hoy la historia y en manos de todos nosotros está  sacar a  

Bucaramanga adelante, muchas gracias presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Leonardo, quiero resaltar dos 

cosas de su intervención, la primera muy bien lo dice, este 

espacio a parte de enriquecer el plan de desarrollo, hacerle 

mejoras también es para que la administración escuche lo que se 

está dando barrio día a día y que perfectamente pueden ir 

solucionando como usted lo dice concejal, eso ya es algo de 

voluntad de la administración que confío y sé que van a empezar 

hacerlo. Y segundo la universidad del pueblo, mi padre fue 

quien se la estructuró a Fernando Vargas cuando era director 

del SENA y que por temas políticos, el ingeniero Rodolfo la 

acabó y es algo que piden mucho en la ciudad, como usted dice, 

que le cambien el nombre, como sea pero que vuelva una 

universidad tan importante y más por este tema de pandemia 

podemos llegar al tema de la virtualidad desde la casa, 

entonces vamos finalizar las intervenciones de los honorables 

concejales y procedemos a darle uso de la palabra a la doctora 

Carolina Rojas delegada para la defensa del menor, mujer y 

familia y los que quieran intervenir del gabinete del alcalde 

Juan Carlos Cárdenas me avisan por el chat o piden la palabra 

         

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CAROLINA ROJAS PABÓN -  DELEGADA DE 

LA PERSONERÍA PARA LA DEFENSA DEL MENOR, LA MUEJR Y LA FAMILIA: 

Bueno muy buenas noches presidente, a todos los miembros de la 

mesa directiva y honorables concejales, primero que todo me 

presentó mi nombre es Carolina Rojas Pabón, delegada para la 

defensa del menor, mujer y familia de la personería de 

municipal de Bucaramanga. Agradezco esta invitación a esta 

participación activa de todos los líderes de las diferentes 

comunas de nuestro municipio y pues quiero decirles que como 

personería municipal también dentro de la preocupación por el 
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aumento de la violencia intrafamiliar a todo nivel, no solo en 

Bucaramanga sino en Colombia, nosotros como personería nos 

hemos visto abocados a reinventarnos y a poder hacer uso de 

otras herramientas y de otras tecnologías y de otras formas 

para poderles llegar a  nuestros usuarios. Si bien es cierto 

nosotros como ministerio público tenemos solo la facultad de 

ser garantes y de verificar el procedimiento que se da en 

aquellos procesos o denuncias de violencia intrafamiliar, así 

como el acompañamiento psicológico, al respecto es importante 

contarles a todos ustedes que hemos institucionalizado una 

línea de atención, la cual es manejada por un equipo 

interdisciplinario formado por psicólogos que han estado al 

tanto de los usuarios que han permitido tener la cercanía con 

nosotros, nosotros hemos llamado a los usuarios que 

constantemente tenían procesos activos con la personería 

municipal, algunos por esta vía, por la cercanía, por el 

aislamiento preventivo pues han estado un poco silenciosos o 

pasivos, otros han accedido que les brindemos herramientas como 

zoom, por vía telefónica o por otras herramientas TICS que nos 

han permitido que podamos estar con ellos y hacerles el 

acompañamiento psicológico. Esta línea de atención tiene el uso 

de la 24 horas por parte de nuestra delegada para el menor, 

mujer y familia, adicional a ello estamos implementando una 

campaña de violencia, contra la violencia intrafamiliar que se 

llama “convivir sin violencia” donde queremos llegar a nuestros 

ciudadanos a través de nuestro canal de YouTube, a través de la 

herramienta Facebook live, en donde todos pueden hacernos 

preguntas, en donde todos pueden interactuar y recibir de parte 

nuestra tips tanto jurídicos como psicológicos. También es 

importante respecto a la apreciación que hacia el honorable 

concejal Tito Rangel, respecto a conectar a la personería con 

el tema tan álgido que es la violencia intrafamiliar, pues 

entrar a reconocer que entre la estructura de la administración 

municipal, las comisarías de familia lamentablemente no cuentan 

con las herramientas ni con la capacidad  tanto tecnológica 

como humana para afrontar con mayor dinamismo  y con mayor 

cobertura todas estas cifras alarmantes en este tiempo de 

pandemia, se han visto abocados de tener un poco la agenda, a 

dejar solo una comisaría de turno y el pensar evacuar los 

temas, todos son importantes pues a criterio de los comisarios 

los temas realmente más álgidos en las diferentes familias de 

los bumangueses, entonces en virtud de ello la personería ha 

hecho los acompañamientos hasta donde nuestras facultades nos 

permiten, por fortuna la semana pasada se empezó a mover mucho 

más el tema de las audiencias, hemos estado en más contacto con 

los comisarios pues se ha permitido que la comisaría que está 

ubicada en el barrio La Joya tenga más movimiento pero si es 

importante dejar claridad que nosotros como personería estamos 

dispuestos a articular, a servir, a verificar, a ser garantes, 

siempre que las comisarías y la estructura tanto tecnológica 

como humana pues nos lo permita en este tiempo de pandemia, que 

ha estado un poco limitada, entonces estamos activos, estamos 

conectados con el tema de violencia intrafamiliar, estamos 

llegando a nuestros usuarios. Me gustaría darles a conocer la 

línea de atención es la 3175647736, quiero dejarla a 

disposición en caso de que ustedes requieran que nosotros los 

apoyemos y les articulemos en algún caso, estamos activos con 
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las campañas, hemos estado activos a través de la secretaría de 

educación también con el propósito de articularnos de manera 

transversal y poder llegar a las familias de todos los sectores 

de la ciudad y bueno estamos para servirles y para poder rendir 

cualquier tipo de información en este momento, hoy frente al 

plan de desarrollo del tema que nos ocupa hoy pues  quisiera 

hacer la breve apreciación de que es un plan que 

indiscutiblemente tiene que ajustarse a la realidad del tema de 

pandemia, las cifras, las líneas bases que se han trazad, están 

trazadas por decir trazadas sin COVID y consideramos que es 

importante ajustarlas y aplicarlas un poco más a la situación 

que estamos viviendo en el mundo entero con este tema de la 

pandemia, muchas gracias presidente, feliz noche honorables 

concejales.                 

 

PRESIDENTE: Gracias a ti doctora Carolina, por favor de la 

administración quien va hacer el uso de la palabra, supongo que 

está la doctora Natalia de Desarrollo Social, este tema es el 

que más le compete a esa cartera, secretario confirmamos si 

está o no está la secretaria de desarrollo social. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA GRACILIANA MORENO ECHAVARRÍA – 

ASESOR DEL DESACPHO DEL ALCALDE DE MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO: 

Hola muy buenas tardes, pido la palabra, muy buenas tardes para 

todos los honorables y las honorables concejalas del concejo de 

Bucaramanga, como asesora del despacho del señor alcalde de 

mujer y equidad de género, pues me siento muy honrada digamos 

con las palabras de algunos de los concejales que me han visto 

de buena manera que este en este momento pues acompañando al 

señor alcalde en este propósito de avanzar hacia una ciudad que 

es más equitativa, hacia una ciudad que garantiza procesos 

significativos de transformación hacia la igualdad, de 

oportunidades entre hombres y mujeres. Decirles que mi 

vinculación se dio desde el 16 de marzo de este año y que hemos 

venido trabajando de la mano de los distintos secretarios de 

despacho tanto de la doctora Natalia como secretaria de 

desarrollo social y todo su equipo de trabajo como con el 

secretario del interior, con el secretario de salud. 

Indudablemente el tema de la medida de confinamiento a partir 

del COVID-19 pues le ha impuesto al mundo, pos supuesto también 

al país y al municipio retos grandes. Un reto grande tiene que 

ver con garantizar que esa medida de confinamiento dentro de 

las casas no se dé generando contextos de riesgo para la vida 

de ninguno de los miembros que constituyen la unidad familiar, 

ni de las mujeres, ni de las niñas, ni de los niños.  En este 

sentido y un poquito homologando a lo que ya ha presentado la 

doctora Carolina como personera delegada, también avanzamos en 

poner en marcha lo ordenado en el decreto 460 de marzo del 

presente año, en el sentido de garantizar la prestación  sin 

interrumpida del servicio por ejemplo  de las comisarías  de 

familia, está en marcha un proceso de adopción  por decreto de 

un protocolo que permita precisamente garantizar esa prestación 

de la que habla el decreto, que permita por ejemplo que se 

puedan hacer la recepción de denuncias de manera virtual, o la 

recepción telefónica de denuncias, la recepción virtual de 

denuncias, la remisión de casos también y que se puedan adoptar 

también las medidas en caso de violencia basada en género, las 
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medidas de protección, el cumplimiento de todas las medidas que 

tienen que ver con la protección, con la garantía del derecho a 

la vida de las personas que constituyen el núcleo familiar. 

Hemos puesto, hemos reforzado  con esa posibilidad que nos da 

el decreto 460 de los equipos interdisciplinarios, con el apoyo 

de la secretaría de desarrollo social se ha robustecido el 

equipo interdisciplinario de abogadas, psicólogas que están 

prestando la atención, hemos activado también un equipo de 

atención psicosocial conectado al call center de la alcaldía  

al 6337000 con la opción 5 y además de ello venimos en un 

proceso de fortalecer a esas comisarias dialogando con los 

comisarios  y hay un plan orientado precisamente a mejorar la 

conectividad y las condiciones  logísticas de esos espacios 

físicos que son las comisarías de familia. Simultáneo a ello 

pues está el proceso de implementación de una campaña de 

prevención que estamos adelantando de la mano con el Instituto 

Municipal de Cultura, en articulación también con la policía 

del área metropolitana de Bucaramanga patrullan casas y está 

también un proceso de articulación con consultorios jurídicos 

de la universidad Industrial de Santander, un acuerdo  de 

entendimiento con la universidad Pontifica Bolivariana que nos 

va a permitir disponer también de talento humano sabiendo que 

hay un principio de austeridad por la reducción recursos pero 

podemos  aprovechar ese talento humano que existen en las 

universidades para que se ponga al servicio de labores de 

prevención, de atención y de orientación para el desarrollo de 

habilidades para la convivencia armónica dentro del contexto 

familiar, digamos que tener que compartir las 24 horas el hogar 

no signifique digamos que termine la relación que constituirse, 

o la casa constituirse en una amenaza o un factor de riesgo 

para vida de mujeres, niños y niñas. Lo otro que hemos hecho 

también en atención del decreto 460 es poner en marcha el 

mecanismo articulador intersectorial, justamente el próximo 19 

de mayo vamos a instalar este mecanismo donde estaremos de 

manera consistente planificando la actuación desde la 

secretaria de desarrollo, interior, salud pero también con 

todas las entidades descentralizadas como el ICBF, el Instituto 

Nacional de Medicina Legal, por supuesto la Policía 

Metropolitana y de la mano con el ministerio público. Aspiramos 

que en este escenario también una representación las 

organizaciones de la población civil, que deben ser también 

esas voceras para desarrollar estrategias que permitan ser cada 

vez más efectivos en la respuesta que esperan las comunidades 

frente a los riesgos de las violencias basadas en género, la 

violencia sexual. De la mano de esto también trabajamos con el 

Instituto Municipal del Empleo, el IMEBU, hacia estrategias 

orientadas también hacia ver las necesidades de las mujeres, de 

sectores estratégicos a nivel productivo en el ámbito 

municipal. Eso es un poco de lo que tenemos previsto, 

obviamente que está dentro de los propósitos centrales del  

plan de desarrollo sin que haya quedado definido como una meta 

expresa pero si está dentro de los propósitos y dentro del 

texto del plan de desarrollo consagrado el ejercicio de 

actualizar la política pública de mujer y género, es un trabajo 

que vamos adelantar con el equipo de profesionales que ya tiene 

digamos contratado y articulado la administración municipal en 

un principio de austeridad pero que nos permita cumplir este 
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año ese propósito de tener actualizada una política pública que 

oriente el quehacer de la administración en adelante. Esos son 

un poco los elementos que yo podría anunciar y pues he recibido 

con muchísima atención, las distintas intervenciones  que han 

sido planteadas por las personas que intervinieron las líderes 

y los líderes  de la comunidad y por supuesto serán materia de 

dialogo y de conversación con el señor alcalde, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias mi doc., tiene la palabra concejal Antonio. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente ¿se encontrará la doctora Ana 

Leonor? 

 

PRESIDENTE: Ya mismo averiguamos concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Estará la secretaria de educación y la secretaria 

de desarrollo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: Aquí estoy concejal. 

 

PRESIDENTE: Mi doctora Ana  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Para que por favor nos dé una ilustración y una 

claridad a los ediles, a los presidentes y a la comunidad en 

general como viene funcionando la calidad y el fomento de la 

educación superior que en su momento se llamaba pues  

universidad del pueblo, pero lo del nombre es lo menos que 

importa, es para que usted nos dé claridad cómo viene 

funcionando este programa doctora Ana Leonor, gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: Gracias concejal y estimados concejales, a los 

compañeros de gabinete, a todos ustedes a los líderes que aún 

están conectados. Pues efectivamente la secretaría de educación 

atiende lo que es el fondo de educación superior dentro del 

marco de política pública establecida por el concejo municipal 

que se denomina “la política social de la universidad del 

pueblo”. Lo primero que es importante para todos los señores 

concejales y las señoras concejalas, reiterar que este programa 

de la universidad del pueblo no tiene un registro y no es en sí 

un programa de educación superior, es un mecanismo para que hoy 

en día podamos tener ya sostenibilidades cerca 938 estudiantes 

que están en el marco de 14 convenios con 13 instituciones  de 

educación superior, entre ellas la Universidad Industrial de 

Santander con programas presenciales y con programas de su 

instituto a distancia, La Universidad Autónoma de Bucaramanga, 

FITEC que tiene alguna una oferta en sedes  educativas del 

municipio de Bucaramanga en algunas de las comunas  de la 

ciudad, tenemos también con la Universidad Santo Tomas, con la 

UDES, con la ESAP, en fin, como les decía 13  instituciones de 

educación superior con 14 convenios; esta inversión es cercana  
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a los 4.600 millones de pesos que ya han sido digamos 

asegurados a través de estos diferentes convenios, la 

sostenibilidad de estos estudiantes y el señor alcalde pues 

tiene claro que tenemos que promover el acceso a la educación 

superior de la personas, de los jóvenes, del municipio y 

seguiremos comprometidos. El programa entrega digamos, le cubre 

al estudiante todo lo que es el valor de las matrículas y lo 

más importante es que está llegando a estudiantes de bajos 

recursos y de excelentes resultados académicos, población de la 

comuna 1 y 2 por ejemplo población víctima, población que está 

vinculada a los programas de la administración municipal y que 

por su esfuerzo académico u en otros ámbitos cumple con los 

requisitos y logra llegar a esta oferta tan importante. 

Entonces en el mensaje que yo quiero dejar en esta sesión, en 

este debate es que efectivamente se sigue promoviendo el tema 

de la educación superior, hay unos recursos en el 15 de 

industria y comercio, alimenta el fondo de educación superior 

pero la administración también ha determinado recursos propios 

y en el plan de desarrollo pues vamos a continuarse, pone a 

consideración el ingeniero Juan Carlos Cárdenas vamos a 

continuar en esta  tarea. Con relación pues digamos a esta 

experiencia de la virtualización de la educación tengo 

seguramente en las nuevas propuestas se estará buscando hacer 

unas ofertas pertinentes para que nuestros jóvenes puedan 

seguramente desde sus casas pues con sus equipos, con 

conectividad pues poder atender sus procesos de formación 

siempre pensando que pueden tener acceso a programas técnicos, 

profesionales, tecnológicos y  por supuesto también 

profesionales, eso es parte del compromiso que tenemos y que 

seguimos liderando. Esa es la intervención que quería hacer en 

este momento ante ustedes, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias a ti mi doc. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: No a ustedes   

 

PRESIDENTE: Quite el tema de la cámara porque tengo fallas en 

el internet doctora, doctora Natalia, no se encuentra la 

secretaria de desarrollo o un delegado. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Presidente me regala la palabra un minutico para hacerle una 

pregunta a la doctora Ana Leonor.  

 

PRESIDENTE: Claro concejal Leonardo. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Doctora Ana Leonor yo quiero que me explique cuando sumerce 

habla de las 900 personas estudiando son becas o las 

instituciones van a los barrios a dar las clases a la personas, 

eso es lo que quiero saber si son becas que se le están dando a 

la gente, cómo aplican si son becas o la  institución va a los 

barrios y le da las clases a estos estudiantes de estrato 1 y 

2, me imagino que deber ser. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: Concejal el programa de educación superior está 

digamos amparado por un acuerdo del concejo municipal y un 

decreto del alcalde, ahí están establecidos las 

reglamentaciones, cuáles son los digamos los requisitos 

obligatorios para aplicar y los requisitos digamos que haya un 

puntaje para que las personas se acerquen cada vez para poder 

tener esta participación. Como les comentaba tenemos 14 

convenios, tenemos formación virtual en algunas carreras, son 

cerca de 79 programas académicos los que están en ejecución y 

los estudiantes son quienes escogen, como les decía de esos 

convenios  hay uno con FITEC que tiene una oferta que llega a 

sedes educativas en barrios, en algunas instituciones de 

barrios de la ciudad y ellos también en convenios como la UIS 

tiene convenio presencial acuden al campus y reciben digamos 

sus programas muy pertinentes  de alta calidad que es lo que 

queremos con este programa de becas dentro del marco de la 

política pública Universidad del Pueblo. Eso es mi 

intervención. 

 

PRESIDENTE: Concejal Leonardo. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno la doctora Natalia, parece que no está la 

secretaria de desarrollo del municipio de Bucaramanga, 

secretario por favor confirmamos para poder avanzar porque no 

vamos a poner a esperarla, sabe que tiene el tema y no llega.   

 

SECRETARIO: Sí señor presidente  

 

PRESIDENTE: En qué canal está conectado en la alcaldía, doctora 

Ana me ayuda. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: Señor. 

 

PRESIDENTE: Puedes comunicarte con la doctora Natalia.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: Ya lo estoy haciendo concejal, un minuto. 

 

PRESIDENTE: Mientras se comunican ahí, algún concejal que 

falte, alguna duda de educación o del tema de personería, o en 

algo en general sino pues avanzamos porque veo que no hay 

respuesta por parte de la secretaria de desarrollo social, 

vamos a continuar secretario, que la esperamos, la llamamos y 

todo y no contesta de pronto está ocupada pero debió dejar por 

lo menos un delegado. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Presidente es para solicitarle solo a la doctora Ana 

Leonor, secretaria de Educación el listado de a qué barrios 

está asistiendo FITEC y cuáles  son las carreras, la oferta 

institucional que hay para ese programa de educación superior.  
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: Aló, me escucha  

 

PRESIDENTE: Sí mi doc., es que el concejal Cristian te hizo una 

petición. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: Espera, me escucha, si FITEC tiene algunos de sus 

programas de formación, CENTIC en algunas sedes educativas de 

la ciudad, en estos momentos no tengo el dato, no lo recuerdo 

pero yo puedo hacérselos llegar por supuesto para su 

conocimiento.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Vale, muchas gracias doctora   

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA VIVAS- SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN: No gracias concejal a usted. 

 

PRESIDENTE: Gracias  mi doctora Ana por estar conectada y con 

el secretario Julián Silva que ha estado muy pendiente, además 

del gabinete que al menos no se desconectaron o al menos 

dejaron un delegado, entendemos las ocupaciones pero cuando es 

un tema importante que toca la secretaria de ustedes pues es de 

vital importancia que estén o por menos dejar el delegado. 

Entonces vamos a avanzar porque la secretaria de desarrollo 

social no está y no dejó ningún delegado, secretario continúe 

con el orden del día, mañana seguimos con la discusión del 

cronograma que tenemos. Secretario 

 

SECRETARIO: Continuamos con el sexto punto del orden del día: 

Lectura de documentos y comunicaciones,  hay dos  

comunicaciones para darle lectura señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Secretario que pena, es que hay bastante 

interferencia, ese micrófono de quién es.  

 

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSE LUIS CARREÑO GALEANO: El 

secretario está presentado interferencia en el sonido, tiene 

como un sonido de fondo. 

 

SECRETARIO: Ahora  

 

PRESIDENTE: Ahora sí. Secretario por favor damos lectura a las 

dos comunicaciones. 

 

SECRETARIO: Sí señor, las dos comunicaciones señor presidente y 

honorables concejales y demás señores presentes miembros de la 

administración y ediles y edilesas hace referencia a las dos 

peticiones que hicieron los honorables concejales en el sesión 

plenaria el día de ayer. La primera es la petición que hizo el 

honorable concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar. Señores 

alcaldía Municipio de Bucaramanga, doctor José David Cavanzo 

Ortiz, secretario del interior, asunto: derecho de petición de 

información. Atendiendo el derecho de petición del concejal 

Cristian Andrés Reyes, en sesión plenaria virtual del día 12 de 

mayo del 2020 2020, se solicita de manera respetuosa lo 
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siguiente: 1. En razón a la solicitudes que han hecho la 

ciudadanía al concejal en mención, donde solicita que se hagan 

llegar ayuda humanitaria para  los siguientes barrios del 

municipio barrio Altos del Kennedy, barrio Miradores del 

Kennedy, barrio Olas, barrios Olas parte Baja, Barrio San 

Rafael, barrio Villa Rosa IV, V y VI, Barrio Gaitán, Barrio la 

Joya, Barrio Alfonso López, barrio Campohermoso, barrio la Gran 

Ladera, barrio San Expedito y barrio Estoraques. 2. De igual 

manera el honorable concejal solicita se disponga de una 

persona que sirva de enlace de comunicación con la 

administración para  efectos de realizar un acompañamiento a 

los comerciantes del municipio. Tercero se remita el reglamento 

o procedimiento  establecido por la administración municipal 

que debe ser implementados por los sectores  comerciales 

autorizados para la apertura gradual de sus negocios, por favor 

hacer llegar la respuesta a esta secretaria por medio del 

correo electrónico de la secretaria, agradezco su amable 

atención y quedo atento, cordial Saludo Henry López Beltrán, 

secretario general. Esa comunicación ya fue enviada; la segunda 

notificación hace referencia a la solicitud,  a la petición 

hecha por la honorable concejal Luisa Ballesteros. Señores 

Alcaldía municipio de Bucaramanga, doctor Julián Silva 

secretario de planeación, doctora María Juliana Ruiz  asesora 

para la formulación del plan de desarrollo. Asunto derecho de 

petición. Atendiendo la petición de la concejal Luisa 

Ballesteros de la sesión plenaria del día 12 de mayo del 2020, 

solicito la siguiente información: 1.  Se solicita una tabla 

donde este condensado todos programas y revisión de los 

programas (NO SE ENTIENDE EL AUDIO) presupuestos para que en 

efectos  la comunidad tenga claridad del contenido del plan de 

desarrollo que actualmente se encuentra en estudio. 2. Mapa 

donde se tenga actualizado los mismos programas y metas donde 

se invertirán los presupuestos  que de manera más detallada se 

puedan ver donde se van a invertir los recursos por comunas y 

temas, por favor hacer llegar a esta secretaria  (NO SE 

ENTIENDE EL AUDIO) de igual manera también ya fue enviado esta 

comunicación, así las cosas señor presidente esas son las 2 

comunicaciones    realizadas por los 2 honorables concejales 

ayer 12 de mayo. 

 

PRESIDENTE: Continuamos secretario.  

 

SECRETARIO: Séptimo: Proposiciones y asuntos varios. En lo 

referente a proposiciones hasta el momento no me ha llegado 

ninguna  proposición ni por medio virtual, ni por whatsapp ni 

físico señor presidente para dar lectura o para su aprobación.  

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, no habiendo mas intervenciones, 

continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Se ha agotado el orden del día señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día se levanta la sesión, 

honorables concejales mañana 2 de la tarde continuamos con el 

cronograma, muy amables y muy buena noche.   
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas 

en archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

 

El Presidente;  

 

 

 

 

 

                            JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

 

El Secretario; 

 

 

 

 

 

                            HENRY LÓPEZ BELTRÁN 
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